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H ACUlNDA Y CREDI:rO PUBI,ICO 

sidente de la República. -(f) RAFAEL A. HUE
ZO, Ministro de Hacienda y Crédito Público". 

PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 
Apruébase el Contrato de Garantia 

celebrado entre la República de Ni
caragua y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, rela
tivo al Préstamo SuplementariD he
cho a la Empresa Nacional de Luz 
y Fuerza ••.•••••••••• 

El Presidente de la República, 

Pag. 905 a sus habitantes, 

PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

Resolución aprobando ef mismo Con
trato de GaranUa mencionado atrás 

SECCION JUDICIAL 

Remates " 

PODER. EJECUTIVO 

905 

927 

Hacienda y Crédito Público 

N9 l52 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Primero.-Apruébase en todas sus partes el 
Contrato de Garantla Suplementario suscrito en 
la ciudad de Washington, D. C. por el Sefior En
cargado de Negocios de Nicaragua en los Esta
dos Unidos. de América, Don Julio C. Morales, en 
representación de la Repf1bllca de Nicaragua y 
por Mr. W. A. B. lliff, Vice Presidente del Inter
national Bank for R1:eonstructlon and Develop
ment, en representación de este Banco; contrato 
que con relación al Préstamo N• 154-N 1 (Pro
yecto de Energla Termo-Eléctrica) fué suscrito 
el dla 5 de Noviembre de 1956 para garantizar 
Jas obligaciones contraldas por la Empresa Nacio
nal de Luz y Fuerza en el Contrato de Préstamo 
celebrado enare ella y el mismo Banco ese dia 
hasta por la suma de UN MILLON SEISCIEN
TOS MIL DOLARES (US$U00,000.00). 

Segundo.-Envlese ai" Congreso Nacional por 

Sabed: 

Que· et Congreso ha ordenado lo siguiente: 

· Resolución N• 8:». • 

La Cámara de Diputados y la del Senado de la 

Repflblica de Nicaragua, 

Resuelven: 

Unico.-Aprobar en todas sus partes el Contra
to de Garantia Suplementarle> suacrito en la ciu
dad de Washington, D. C., por el seflor Encarga
do de Negocios de Nicaragua en los Estados Uni
.dos de América, don Julio C. Morales, en repre
sentación de la Repflblica de Nicaragua y Mr. 
W. A. B. Iliff, Vice-Presidente del Intemational 
Bank for Reconstruction and Development, en 
representación de este B~co; Contrato que, con 
relación al Préstamo N9 154-NI (Proyecto de 
Energla Termo-Eléctrica) fué suscrito el dla 15 
de Noviembre de 1956, para garantizar las obli
gaciones contraldas por la Empresa Nacional de 
Luz y Fuerza en el Contrato de Préstamo cele
brado en esa fecha entre ella y el· mismo Ban
co, hasta por la suma de UN MILLON SEISCIEN
TOS MIL DOLARES CUS$1.600,000.00). 

Esta Resolución deberá publicar!!f' en La Ga
ceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. -Managua, D. N., Mayo 8, 
1957. -(f) Ullses Irlas, D. P. -(f) Salvador 
Castillo, D. S. -(f) Juan José Morales Maren
co, D. s.' 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado.-· 
Managua, D. N., 9 de Mayo de 1957. -(f) Ma
riano ArgUello, S. P. -Pablo Rener, S. S. -(f) 
Carlos Rivera D., S. S. (Sello). 

m~dio de la cámara de Diputados los documen· Por Tanto: Ejecfltese. -Casa Presidencial, 
tos correspondientes, para los fines del !neo. 17) Managua, D. N., 9 de ;Mayo de 1957. -(f) LUIS 
del Arto. 148 en. A. SOMOZA D., Presidente de la República. -

Comunlquese.-Casa Presidencial, Managua, D. El Ministro de Estado en el Despacho de Hacien
N., abril 12/57. -.(f) LUIS A. SOMOZA D., Pre~ da y Crédito Público, ~f) RAJfAEL A. HUEZO" • 
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PRESTAMO NUMERO 154-NI 

Contrato de Préstamo 
Suplementario 

(Proyecto de Energia Termo-Eléctrica) 

Entre el 
Banco lnttJrnacional de Reconstrucción 

y Fomento 
y"la 

Empresa N acionaJ de Luz y FuMza 

Fechado el 15 de Noviembre de 1956 

vieran tntegramente consignada,s en este mismo 
instrumento. 

Articulo 11 

El Présta»W 

SECCION 2.01.-El Banco conviene en da~ en 
préstamo al Prestarario en los términos y con

diciones que se establecen o. a que se hace refe
rencia en este Contrato, Wla suma, en varias mo

nedas, equivalente a Un Millón Seiscientos Mil 
Dólares (US$1.600,000.00). 

SECCION 2.02.-El Banco abrirá en sus li

bros una "Cuenta de Préstamo" a nombre del 
Prestararto, y acreditará a tal cuenta el monto 

(TRADUCCION :AL CASTELLANO del Préstamo.' El monto del Préstamo podrá ser 

Contrato de Préstamo retirado de la Cuenta de Préstamo de acuerdo 

CONTRATO, fechado el 15 de Noviembre de con lo prescrito en el Reglamento de Préstamos 

1956, entre el "INTERNATIONAL BANK FOR y con sujección a l~s derechos de cancelación y 

RECONSTRUCTION ANO DEVELOPMENT" suspensión establecidos en dicho Reglamento. 

(que en adelante se denominará EL BANCO), y SECCION 2.03.-El Pre~~rario pagará al Ban

la "EMPRESA NACIONAL DE LUZ y FUER- co una comisión o cargo por compromiso al tipo 

ZA" (que en lo sucesivo se. llamará EL PRES- de tres cuartos del uno por ciento ( % del % ) 

TA'}¡ARIO). anual sobre la porción del principal del Présta-

POR CUANTO, en virtud de un Contrato fe
chado el 8 de Julio de 1955, celebrado entre el 

Banco y el Prestarario (que en adelante se lla

. mará algunas veces el Primer Contrato de Prés
tamo) el Banco acordó conceder al Prestatario 

mo que no estuviere retirada. 

SECCION 2.0•.-El Prestarario pagará intere

ses al tipo del cuatro y tres cuartos por ciento 

( • y % % ) anual sobre el principal retirado e in
soluto del Préstamo. . . . . 

un préstamo, en varias monedas, por un total 

equivalente a US$7,100.,000.00 en los términos y 
condiciones estipulados, para la construcción de 

ciertas unidades generadoras de fuerza eléctrica, 
lineas de trasmisión, de distribución y otras ins

talaciones del .Prestatario especificadas en el Con
trti.to; y 

SECCION 2.05.-Salv'? que el Banco y el Pres
tatario convengan en otra cosa, la comisión que 

el Prestatario deberá pagar por compromisos es

peciales que el Banco contraiga a aolicitud del 

Prestarario de conformidad con la Sección •.02 

del Reglamento de Préstanos, será de un me
dio por ciento (JA,%) anual sobre el monto de 

principal que se hallare pend~ente, de cualquie

ra de dichos compromisos especiales. 
POR CUANTO, en virtud de un Contrato de 

Garantla de la misma fecha celebrado entre la 

República de Nicaragua· (que en adelante se lla

mará el Garante) y el Banco, el Garante con
vino, en garantizar el pago del principal, inte

reses y demás cargos de dicho Préstamo y las 

obligaciones del Prestarario con respecto al mis

mo Préstamo; y 

POR CUANTO, teniendo necesidad el Presta-
tario de una suma adicional por un total equiva

lente a US$1.600,000.00 para efecto de completar 
las obras especütcadas en el Primer Contrato 

de Préstamo, el Banco ha convenido en otorgar 

un Préstamo Suplementario para tal propósito; 
POR TANTO, las partes contratantes, por el 

presente, convienen en lo siguiente: 

Articulo 1 

Reglamentaciones del Préstamo 

SECCION 1.01.-Las partes contratantes acep

tan todas las disposiciones del Reglamento de 

Préstamos N• 4 del Banco, fechado el 15 de Ju

nio de 1956, sujeto, en todo caso, a la modifica

ción estipulada en el Apexo 3 de este Contrato 
(el cual Reglamento de Préstamos N• 4, asl mo

dificado, será denominado el Reglamento de ~a

tamos), con igual validez y efecto que al estu-

SECCION 2.06.-Los intereses, comisiones y 

otros cargos serán pagados semestralmente, el 

1• de Abril y el 1° de Octubre de cada afto. 
SECCION 2.07.-El Prestatario pagará el prin

cipal del Préstamo, de acuerdo con la tabla· de 
amortización contenida en el Anexo 1 de este 

Contrato. 

Articulo m 
Uso del Producto del Préstamo 

SECCION 3.01.-El Prestatario deberá desti-· 

nar el producto del Préstamo exclusivamente a 

cubrir el costo de las mercaderlas que se necesi

taren par~ llevar a cabo el Proyecto descrito en 
el Anexo 2 de este Contrato. Las mercaderlas que 

serán financiadas con los fondos del préstamo se
rán determinadas especificamente mediante acuer

do entre el Bancci y el Prestatario, sujeto a mo

dificaciones por acuerdos posteriores entre los 
mismos.· 

SECCION 3.02.-El Prestatario 8e comprome

te a que todas las mercaderlas financiadas con 

los fondos del Préstamo serán importadas al te
rritorio del Garante para ser usadas alli, única

mente, en la realización del Proyecto . 
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Artículo. IV 

Bmwa 

SECCION4 .01.-EI Prestatário suscribirá r en
tregará Bonos que representen el monto del prin· 
cipal dei Préstamo, de conformidad con lo pres
crito en el Reglamento de Préstamos. 

SECCION •.02.-El Gerente General del Pres
tatario actuando conjuntamente con Ja persona 
o personas que el Prestatario nombrare por es
crito, quedan designados como rapresentantes au
torizados del Prestatario para los efectos de la 
Sección 6.12 (a) del Reglamento de Préstamos. 

Articulo V 

Estipulacimies Especiales 

SECCION 5.01.- (a) El Prestatario llevará a 
· cabo el Proyecto con la debida diligencia y efi

cacia y de acuerdo con las buenas normas de la 
ingenierla y finanzas. Para asesorar al Prestata· 
rio en la ejecución del Proyecto, deberá aquel em
plear a Ingenieros Consultores y a Contratista8, 
competentes y de reconocida experiencia. 

( b) El Prestatario suministrará al Banco, a al 
mayor brevedad posible, al solicitarlo éste, los 
planos y especificaciones del Proyecto lo mismo 
que cualesquiera modificaciones esenciales qtte 
posteriormente se les hicieren. 

(c) El Prestatario deberá llevax tibros, cuentas 
y registros adecuados para identificar las mer
caderlas financiadas con los fondos del Prés
mo, a efecto: de mostrar su utilización en el 
Proyecto, de registrar el progreso de las obras 
(Inclusive el costo de las misrrws_) y de refiejar 
de acuerdo con sanas normas de contabilidad -
mantenidas permanentemente- Ja situación fi· 
niiiciera y las operaciones del Prestatario. Asi
mismo, el Prestatario facilitará a los Represen
tantes del Banco: Inspeccionar el Proyecto, las 
mercaderias y cualquier registro o documento re
lacionado con aqu61; suministrará al Banco, to
das las informaciones que éste razonablemente 
solicite, ya sea concerniente a los desembolsos 
del producto del Préstamo o en relación con el 
Proyecto -o con las mercaderlas o con la situa
ción financiera y las operaciones del Prestata
rio. 

SECCION 5.02. (a) El Banco y el Prestarario 
cooperarán plenamente para asegurar que se :lo
gren las finalidades del Préstamo. Con tal ob
jeto, cada una de las partes c'Ontratantes sumi
nistrará a las otra toda información que sea ra
zonablemente solicitada con respecto a la situa
ción general del Préstamo. 

( b) El Banco y el Prestatario intercambiarán, 
de cuando en cuando, puntos de vista por me· 
dio de sus Representantes, con respecto a los 
asuntos que se refieran a las finalidades del Prés
tamo y al mantenimiento del servicio del mismo. 
El Prestatario deberá informar prontamente al 
Banco cualquier circunstancia que interfiera o 
amenace interferir con el cumplimiento de las 
finalidades del Préstamo o con el mantenimien
to del servicio del mismo. 

•. 

SI<~CCION 5.03.-El Prestat8rio ~ comprome~ 
te, salvo que el Banco conviniere otra cosa, a 
que si algún gravamen hubiere de establecerse 
sobre cualquiera de los bienes del Prestatario 
como garantía de cualquier deuda, tal gravamen 
garantizará ipso-jacto, por igual y a prorrata, el 
pago del principal, Lntreses y demás cargos co
rrespondientes al Pr~stamo y a los Bonos, y que 
al establecerse tal gravamen deberá consignan1e 
una disposición expresa en ese sentido;· siendo, 
sin embargo, entendido que las estipulaciones an
teriores de esta Sección no se aplicarán: ( 1) a 
ningún gravamen constituido sobre cualquier pro
piedad, al tiempo de su compra, cuando solo se 
estableciere como seguridad para el pago del pre
cio de compra de tal propiedad; (2J a ningún 
gravamen sobre artículos comerciales que se es
tableciere para garantizar deudas con plazo no 
mayor de un afio a contar de la fecha en que se 
contraiga ia deuda y que sean pagaderas con 
el producto de la venta de tales articulos c~
merciales; (3) a ningún gravamen establecido 
en el curso ordinaI10 de los negocios bancarios 
y estinado a garantilar deudas con plazo no ma
yor de un afio a contar de su fecha. 

SIDOCION .5.04.-Ss,lvo que el Banco y el Pres

tatario acuerden otra oosa., el Prestatario no 
incurrirá en ninguna deuda a largo plazo, si con 
ello se ex.cediera de Wl8. ·relación de 2 a 1 la pro
porción entre el toq¡l de las deudas a largo pQa
zo, ¡por una parte, y, ¡por obrapa.rte, el capital y 
superáyit neUie del Propietario ( "equlty'') más 
los préstamos que el Garante hlelere al Presta· 
tarlo tal como se define más adelante. 

Pa.ra ioe fines de esta Sección, loe siguientes 
t6rminoe tendrán ~os significados que a oo.ntinua-
ción se e>c¡presan: 

1 

(a) el término "deuda a largo plazo" significará 
deudas cuyo plazo sea. mayor de un afl.o a contar 
de la fecha en que se contraigan. Siempre que, 
para ios fines de esta Sección, sea necesario va
lorar en moneda nicaragtlense las deudas a ilairgo 
plllzo ¡pagaderas en otra :moneda, tal valoración 
deberli hacerse sobre la base del tipo de cambio 
al cu&I esa otra moneda pueda obtenerse, al 
tiempo en que se baga da 'VMoraclón, para los 
fines del servido d~ la deuda en cuestión. 

(b) el término "eqiity'' comprenderá capital y 
reservados determina.doe de acuerdo con sanas 
práot.ica.s de contabilidad. También ooma>renderá 
los adelantos hechos por el Garante al Prestata
rio con la obligación de ser pagados con los recur· 
sos sobrantes de que éste disponga, únicamente 
después de cumplir todas sus obligaciones, inclusi· 
ve aquellas que resul~ de lleva:r a cabo el Pro
yecto, ~a operación, el mantenimiento y la expan
sión de las plantas, el equiipo y i1as propiedadea 
del Prestatario, la fonnación de un fondo a.de· 
cuado de reservas, y el mantenimiento del sen.i
cio del P!réstamo y de cualquier otra deuda a 
O.ai:go pluo. 

SEOOION 5.05.~ .Prestatario ¡pagará o hani 
que sean ipaga.006 todos los ~estoe y bono-

. ·J 
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ranos; si JOS hubiere, que sefla,len las JeyP..S del 
Garante o las leyes vigentes en los territorios del 
mismo, <>n relación con la suscripción, emlsién, en
trega, o registro de eli!te Contrato; del Contrato de 
Garantla y de los Bonos, o en relación con el pago 
del .prlnclpa:l, intereses y otros_.cargeos. Se en
tiende, sin embargo, que las disposiciones de 
esta Sección no se apllca;i:_án a tmipuestos ú ho
norarios que recaigan sobre ~os pagoa que se ha
gan de acuerdo con aas esbpulaciones de cualquier 
Bono, en favor del tenedor del mismo, que no 
sea el Banco, cuando tal Bono sea poseido en be
neficio propio por una persona natural o juridica 
residente en el territorio del Garante. 

SECCION 5.06.-El Prestatario pa.gará o ha.rA 
que sean .pagados todos los impuestos ú hono-
11'8.rios, si tos hubiere, seftaladoe :por las leyes 
del pais o países en cuya moneda sean pagade
ros el Préstamo y los Bonos, o seflalados por las 
leyes vigentes en los territorios de dicho paLS o 
paises, en relación con la suscripción, emisión, 
entrega, o registro de cate cantrato, del Contra
to de Garantia, o de loe Bonos. 

2ECCION 5.07.-(a) El Presta.ta& rnanten
dd, en todo tiempo, su existencia, ilo mismo que 
el derecho de realizar operaciones; y, salvo que 
el Banco conviniere otra coea.. deberá mant~er 
y renovar todos l<le derechos, facultades, privi
legios y franquicias que le pertenezcan y que 
sean necesarios o útiles en el gi:ro propio de sus 
actividades. 

(b) El Prestatario, deberá tener en operación 
y mantener sus plantas, equi.pos y propiedades, 
y hacer, de cuando en cuando, las reparaciones 
y rehoviy:iones que sean necES81ria.s, todo, de 
acuerdo con ~as sanas normas de la tngenleria. 
Asimismo, deberá hacer funcionar, en t.odo tiem
po, sus plantas y equipos y conservar una ¡po
sición financiera sana que esté de acuerdo con 
las buen.aa ¡práct.k:as de los 'negocios y de fas 
empresas de servicio ¡público. 

(e) Salvo que el Banco y el Prestatario con
vengan en otra cosa, éste 1íltlmo no emprenderá, 
ejecutará, ni invertirá en ningún proyecto ú obra 
de desarrollo, (distintos del Proyecto) , cuyo cos
to se estime que haya de exceder de $300,000 
(dólares) o su equivalente. Se entiende, sin em
bargo, que Ja anterior estipulación 1110 se apli
CBJrá. e. ningún proyecto ú obra de desarrollo 
para la e"'P&nsión de w faeilidades de distribu
ción del Prestatario, 

SEOCION 5.08.-El Prestatario no deberá -
sin el eonsent.imi~to del Banco-- vender o de 
otra mMlera disponer . de todos o de partes 8\J8oo 

tanciales de sus activos y propiedades, ni tampo
co podrá disponer de todos o de partes sustancia
les de las propied&des incluidas en el Proyecto, 
ni de cualquier 1planta cuyo costo haya sido fi· 

na.nclado, pareial o totalmente, con los tondos 
del Préstamo; a menos que el Prestatario haya 
previamente iredimido y .pagado el tota.1 del sal-
4o .pendiente e insoluto del Préstamo, o haya to-

roa.do providencias adPcuadas, satisfactorias para 
la redención o pago de dieho total. 

SEOCION 5:09 . .......galvo que el Banco y ed 
Prestatario convengan otra cosa, éBte último de
berá asegurar o hacer que sean asegurapas l&B 
mercaderlas financiadas con el producto del Prés
tamo, contra riesgos inddentes a su compra e 
Importación al territorio del Garante." Tal se
guro deberá ser ajustado a las sanas nonnas 
comerciales y pagadero en dólares o en la mo
neda en que haya de pagarse aos efectos ase
gurados. 

SEOCION 5.10.-'-El Prestatario deberá, en su 
oportunidad, dar los pasos .necesarios o aconse
jables para obtener reajustes en sws ta.rifas, de 
manera que le aseguren ingresos suficientes: á) 
para cubrir sus gastos. operativos, inclusive los 
de mantenimiento y de depreciación adecuados, 
impuestos e intereses; b) para atender al pago 
de las deudas o largq plazo, pero solamente has
ta el limite en que ta.aes pagos ex.cedan a las 
asl.griaciones periódicas pa.ra dE!preciación; e) 
para apartar una reserva razonable destinada al 
financiamiento de nuevas inversiones. 

Articulo V 

Ref:Ursos del Banco en caso de Incumplmiento 

SECCION 6.01.-(1) Sl llegare a ocurrir cual
quiera de los c'asos previstos en los párrafos (a), 
(b), (e) o (f) de la Sección 5.02 del Reglamen
to de Préstamos y esa situación se prolongare 
por un periodo de treinta dias; o (2) si ocurrie
re cualquier evento previsto en el párrafo ( c) de 
la misma Sección 5.0 dei Reglamento de Prés
tamos y tal situación se prolongare por un perio
do de sesenta dias después de que el Banco . .no
tifique de ello al Prestatario, el Banco pod~, 
a opción suya, en cualquier tiempo de la dura, 
ción de esa circunstancia, declarar vencido e in
mediatamente exigible el principal del Préstamo 
y de todos los Bonos que se encuentren vigentes; 
y al hacer tal declaración, dicho principal ae con
~lderará vencido y pagadero inmediatamente, no 
obstante lo que en contrario se disponga en este 
Contrato o en los Bonos. 

Articulo VII 

Modifwación al Primer Contrato de Préatamo 
SECCION 7.01.-Para los efectos del Primer 

Contrato de Prés!amo, el párrafo ( c) de la Sec
ción 5.02 del Reglimento de Préstamos N• 4 del 
Banco, fechado el 15 de Febrero de 1955, queda 
aqui enmendado y se deberá leer como sigue: \.. 

" (e) Si hubiere ocurrido incumplimiento de 
parte del Prestatario o del Garante de 

cualquier otro compromiso o contrato de
rivado del Contrato o Préstamo, del Con
trato o Garantia o de los Bonos o del 
Contrato de Préstamo fechado el 15 de 
Novembre de 1956, e1 Contrato de Garan
tla de la misma fecha, o los Bonos alll 
mencionados"; 

y el término "Reglamento de Préstamos" em
pleado en al Primer Contrato de Préstamos sig-
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nlficará Reglamento de Préstamo N• 4 del Ban
co, fechado el 15 de Febrero de 1955, como aqui 
queda enmendado. · 

Dirección alternativa para cablegramas y ra
diogramas: 

INTBAFRAD 

Washington, D, C. Articulo VIII 

Di.sposiciones Varia.~ .J 

~EOCION 8.01.-La •'Fecha de CieJ:Te" será el 
30 de Junio de 1959. 

SECCION 8.03.-Se establece un plazo de 90 
ellas a contar de la fecha de este Contrato, para 
los efectos de la Sección 9.04 del Reglamento de 
Préstamos. , 

SECCION 8.02.-Para los efectos de lo previs- EN FE DE LO CUAL, las partes .t:ontratantes-
to en la Sección 8.01 del Reglamento de Présta- actuando por medio de sus representantes debí-
mos se consignan laa sigui en tea direcciones: uamente autorizados han hecho firmar este Con

trato de Garantla AA sus respectivos nombres y 
representaciones en el Distrito de Columbia, Es
tados Unidos de América, en el dla y afio arri~a 
expresados. 

Para el Prestatario: 

Empresa Nacional de Luz y Fuerla. 
Managua, Nicaragua. 

Dirección alternativa para cablegramas y ra
diogramas: 

ENALUI<' 

POR INTERNATIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

Managua, Nicaragua. 

Para el Banco: 

(f) W. A. B. /lif/, 
Vice-Presidente. 

Intemational Bank for Reconstruction 
and Development. 

POR EMPRESA NACIONAL 
DE LUZ Y FUERZA 

1818 H. street, N. W. 
Washington 25, D. C. 
United States of America. 

ANEXO 1 

(f) H. Salvo L., 
Representante Autorizado. 

TABLA DE AMORTIZACION 

Fecha del VencimiE'tlto 

Abril 1, 1959 
Octubre 1, 1959 
Abril 1, 1960 
Ootubre l. 1960 
Abril 1, 1961 
Octubre 1, 1961 
A·brH l, 1962 
Octubre 1, 1962 
Abril 1, 1963 
Octubre 1, 1963 
Abril 1, 1964 
C>ctubre 1, 1964 
Abril l, 1965 
Octubre 1, 1965 
Abril 1, 1966 
Octubre l, 1966 
Abril 1, 1967 
Oot.ubre l, 1967 
Abril 1, 1968 
Octubre 1, 1968 
Abril 1, 1969 
Octubre 1, 1969 
Abril l, 1970 
Octubre 1. 1970 
Abril 1, 1971 

( Exipresadoa 
Pagos del 

en Dóla.rea) • 
Principal 

( Exipresado en Dóla:res) • 
de Cada Pago 

Prinéipal Pediente Después 

$ 1.600,000 
$ 50,000 1.560,000 

51,000 1.499,000 

53.000 1.446,000 
54.000 1.392,000 
55,000 1.337,000 
57,000 1.280,000 
58,000 1.222,000 
59,999 

-~ 
1.163,000 

61.000. 

~t~ 
1.102,000 

62,000 

fr~· 
1.040,000 

64.000 978,000 
65,000 911,000 
61,000 844,000 
68,000 776.000 
70,000 ~ ·.,_, ~ .. ~ 706,000 
71,000 

~~ 
635,000 

73,000 ,' .,AM"''O . 562,000 
75,000 487,000 
77,000 410,000 
78,000 33:2,000 
80,000 252,000 

82.000 170,000 

84,000 86,000 
86,000 

• En el monto en que cualquier ·¡>arte del Préstamo sea ·pagadera en una moneda distinta 
del dólar (véase el Reglamento de Piréstamoa, Sección 3.02), las cifras de estas columnas 
representan el equivalelllt.e en dólares determinado del mismo modo que para los fiinea del 
retiro de fond06 .. 
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PRIMAS SOBRE PAGOS. . 

ANTIC!'PADOS Y RESCATE 

Los 1parcenta.jes oonsignados a continuación se 
fijan como pr:Lmas que deberán pagairse po.r el 
reembolso antkiipado de cualquier ¡parte del prin
ci¡pal del Préstamo, de acuerdo con ~a Beoción 
2. 05 (b) del Reglamento de Pr'ésta.:mos y ipor el 
rescate de cualquier Bono i!ntes de su venci
miento, de conformidaid oon la Sección 6 .16 del 
Reglamento de Préstamos: 

TIEMPO DEL REmMBOILSO 

Diriaatl'ba., opera.r en pwralelo con 1e. nueva 
¡plante. ténnica que ~ construida '011 Me.
nagua. 

4• -En la rehabHitación y expansión de sistema 
de distrlbución en Managua para capacitar 
a éste a efecto de servir adecuadamente la 
demanda que se calcula habrá dentro de Jos 
próximos, diez a.fl.oe. 

ANEXO 3 

MODIFICACION AL REGLAMENTO 
DE PRESTAMOS No. 4 

ANTICIPADO O DEL RESCATE Para los efectos de este Contra.oto io contenido 
Prima en el páirrafo (c) Sección 5.02 del Reglamento de 

Pré6tamos No. 4 del Banco, fechado el 15 de 
Junio de 1956, se leerá. como sigue: No más de :tres a.fl.os antes del venci-

miento .......•.......... 
;Más de tres &Aos, pero 1110 más de eeis 

a.fl.os an~ del vencimiento . . . . • . . 

1.4 % " (e )-Si ·hubiere ocu1:1ridq Lncumipllmiento de .par
lte del Preetatario o del Garante de cu8!1-

Más de seis a.flos, pero no más de once 
a.fl.os antes del vencimiento . . . . . . 

Má:S de once aftos, :Pero no más de trece 
a.fl.os aintes del vencimiento , . . . . . 

Más de ·trece a.fl.os antes del vencimiento 

ANEXO 2 

1% 

3%% 
4%% 

DESCRIPCION DEL PROYECOO 
El Proyecto consistirá.: 

1° -En la consbn.lccíón-En el ·lugar en que está 
ubicada la planta generadora· diesel existen
te en Managua, ipropiedad del Rrestate.rio 
de ~a nueva planta térmica compuesta ,de 
dos turbo-generadores con ca¡pacidad de .. 
15,000 KW. cada uno y de dos caJderas, cada 
una con con ~apacidad de vapor de 160,000 
libras por hora rná.s o menos,--para swru· 
nistraT· va¡por a las turbinas a una :presión 
de, áproximadamente, 850 Ubras por pulgada 
cuadrada y a una temperaura de 900 grados 
Fahrenhe~t más o :menos-com¡pleta, con los 
li.ccesorios acostumbraidos, una bodega, faci
lidades de manejo y almacenamiento de aceí· 
tes combustibles, una · sub-eetación y otros 
equLpos éléctticos. 

2' -~ con.struooión de, :más o menos, 180 kiló
metros de Uneas de transmisión de 69 kvs . 

quiera otro compromiso o contrato deri· 
vado del Contrato de PW.etamo, del Con· 
tiraito de Gairantfa o de los Bonos o del 
Contrato de Préstamo fechado el 8 de Ju
lio de 1956, el Contrato de Garantia de la 
misma lfeoha, o los Bonos alll menciona
dos". 

PRESTAMO NUMERO 154-NI 

Contrato de Garantía 
Suplementario 

(Proyecto de Energía Te1mo-Eléctrtca) 

ENTRE 

· LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Y EL 

INTERNA TIONAL BANK F'OR 

RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 
FECHADO EL 15 DE NOVIEMBRE DE 1956 

(TRADUCCION AL CASTELLANO) 

CONTRATO DE GARANTIA 
CONTRATO, fechado el 15 de Noviembre de 

1956, entre la REPUBLICA DE NICARAGUA 
(que en adelante se :llamará EL GARANTE} y 

el INTERNATIONAL BANK FOR RECONS-y de más o menos 91 kltlómetros de lineas 
de trasmisión de 13.2 kvs.,con -las sub-este.- TRUOTION AND DEVELOPMElNT (que en lo 

sucesivo se llamará. EL BANCO). clones necesarias ·pa¡ra trasmitir energfa eléc-
trica desde la planta terminal de Managua POR CUANTO, en virtud de un Contrato de. 
a cerca de 15 localidad€S, al Norte y al Sur esta misma fecha entre el Banco y la EMPRESA 
de Managua, incluyendo Granada, Masaya, NACIONAL DE LUZ Y FUERZA (que en ade
Diriamba, Nandaime, León, C-hlnan.dega y lante se llamará. el PRESTATARIO), -el cual 
Corinto, y en Ia provisión de equipo conduc- Contrato y sus Anexos a que en el mismo se ha
tor de corriente para comunicación oentre ce .referencia se llamarán en adelante el "Contrato 
Ia planta témnica de Managua y ~as otras de ·Préstámo'• --el Banco ha convenido en otor-. 
plantas .generadoras que puedan ser conec· gar al Prestatario un préstamo en varias mone· 
ta.das al sistema de trasmisión y con las das •por un total equivarente a Un Mnlón Seis Cien. . 
sub-estaciones, en las llnea.q de trasmisión. tos Mil Dólares ( US$1.600,000.00), en los térmi-

3• -En la instalación del equ~po necesario .para nos y condiciones estipulados en el Contrato de 
permitir a ·la ,planta diese! del Prestatario, Préstamo, siempre que el Garante convenga en 
que exi·ste actualmente, y a las ·plantas ge- garantizar el pago del principal, intereses y de· 
µeradora§ que existen en •León, Grana.da y más cargos de dicho Préstamo y las obllgaciq~ 
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nes del Prestatario con respecto al mismo Prés- establecimiento de un adecuado fondo de reser
tamo; y - va y el mantenimiento del servicio del Préstamo 

POR CUAN'I'O, el Garante, en consideración Y del de ~quiera otra deuda a largo plazo. 
al hecho de haber celebrado el Banco, el Contra· 
to de Précstamo con el Prestatario, ha convenido 
en garantizar el pago del principal, intereses y 
demás cargos de dicho Préstamo y las obliga· 
clones del Prestatario con respecto al mismo, 

POR TANTO, las partes contratantes, por el 
presente, convienen en lo siguiente: 

' Articulo 1 

SECCION 1.0~.-Las partes contratantes de es
te Contrato de Garantla aceptan todas las dispo
siciones del Reglamento de Préstamos N• 4 del 
Banco, fechado el 15 de Junio de 1956, sujeto, sin 
embaro, a la modificación con respecto al mis· 
mo estipulada en el Anexo 3 del Contrato de 
Préstamo (tal Reglamento de Préstamos N• 4 asi 
modificado será. denominado en lo sucesivo el Re· 
glamento de Préstamos), con igual validez y 
efecto que si estuvieran lntegramente consigna
das en este mismo instnimento. 

Articulo II 

SECCION 2.01. - Sin limitación ni restricción 
con respecto a ninguno de los demás compromi
sos que le corresponden y se contienen en estEo 
Contrato de Garantía, el Garante, por el presen
te, ~arantlza incondicionalmente como deudor 
pPinctpal y no solamente como simple fiador, el 
debido y puntual pago del principal, los Intere
ses y demás c:argos del Préstamo; el principal e 
Intereses de los Bonos; la prima, sl la hubiere, 
por pago anticipado del Préstamo o por reden
ción de los Bonos; y el puntual cumplimiento de 
todos los compromisos y convenios del Prestata
rio: todo según se estipula en el Contrato de 
Préstamo y en los Bonos. 

SECCION 2.02.-Sln limitación ni restricción 
con respecto a las disposiciones de la Sección 2.01 
de este Contrato, el Garante espectticamente se 
obliga a que, siempre que haya motivo razona
ble para creer que los fondos de que el Presta.ta· 
rio pueda disponer serén inadecuados para aten
der a 1os gastos estimados que se requieran pa
ra llevar adelante el Proyecto, el 'Garante ha· 
rá arreglos a ,satisfacción del Banco con el ob
jeto de proveer prontamente al Prestatario, o ha· 
cer que se provean al mismo loe fondos que sean 
necesarios para afrontar tales gastos. 

SECCION 2.03.-Cualesquiera fondos suminis
trados por el Garante al Prestatario, de acuerdo 
con la Sección 2.02 o bajo cualquiera otra mo
dalidad, será.n suministrados bajo términOli y con
diciones tales que el reembolso del principal; y 
el pago de Intereses y otros cargos, si tal reem· 
bolso y pago los exigiere el Garante, deban ser 
hechos con fondos sobrantes de que el Prestata
rio pueda disponer una vez que haya atendido a 

. todas sus obligaciones Inclusive las que se deri
ven de la realización del Proyecto, el funciona
miento, el mantenimiento y la expansión de las 
plantas, equipos y propl\ldades del Prestatario, eí 

Articulo m 
SECCION 3.01.-Es intención comfm del Ga-

rante y del Banco· que ninguna otra deuda exter
na goce de preferencia alguna sobre el Préstamo 
mediante gravámenes seobre los bienes del Ga
rante .. A ese efecto, el Garante se comprome
te -salvo que el Banco convini~re otra cosa
.1. que al se constituyere algún gravamen sobre 
eualquléra de los bienes del aarante como ga
ra.nUa de cualquier deuda exte1na, tal gravamen 
garantizará., ipso-!acto, por igual y a prorrata. 
el pago del principal, intereses y demás cargos 
correspondientes al Préstamo y a los Bonos; ya 
que, al establecerse un gravamen de esa clase, 
se consignará una disposición expresa en el sen
tido indicado. Se entiende, sin embargo, que lo 
estipulado en esta Sección no se aplicará: ( 1 l a 
ningtln gravamen constituido sobre cualquier pl'o
piedad, al tiempo de su compra, cuando solamen-
te se estableciere como garantia para el pago 
del precio de compra de tal propiedad; (2 l a .nin
gún gravámen sobre artlculos comerciales que se 
estableciere para garantizar una deuda, con pla-
zo no mayor de un año después de la fecha en 
que originalmente se contraiga, y que sea paga
dera con el producto de la venta de tales artlcu
los comerciales; (3) a ningún gravamen estahle· 
ciclo en el curso ordinario de los negocios banca· 
nos y destinado a garontlzar una deuda con pla· "' 
zo no mayor de un afio a contar de su !echa. 

cuando son usados en esta Sección: (a) la ex
presión "Bienes del Garante" incluye los bienes 
ral Garante y los de cualquiera de sus dependen
claa administrativas o de cualquier .Agencia, in
clusive el Banco Nacional de Nicaragua; y (b) 
el término "Agencia" significa cualquier agencia 
u organismo del Garante o de cualquier depen
dencia administrativa de éste, e inclurlá cual
quier institución u organismo que pertenPZCa. o 
sea controlado directa o indirectamente por el 
Garante o por cualquier dependencia. administra
tiva del mismo; o cuyas operaciones se hagan 
principalmente en beneficio o por cuenta del Ga· 
rante o de cualquier dependencia administrativa 
del mismo. .. 

SECCION 3.02.-(a) El Garante y el Banco 
cooperarán plenamente par a.asegurar que se lo
gren las finalidades del Préstamo. Con ese ob
jeto, cada una de las partes contratantes sumi
nistrará. a la otra toda. la información que ésta 
razonablemente solicite con respecto a la situa
ción general del Préstamo. De parte del Garan· 
te tal información deberá. incluir datos con res· 
pecto a las condlctones financieras y económicas 
existentes en el territorio del Garante y a la. po
sición de la Balanza de Pagos del Garante. 

(b) De cuando en cuando, el Garante y el Ban
co Intercambiarán puntos de vista, por medio de 
sus representantes con respecto a los asuntos re
lacionadOl'I con las finalidades del Préstamo y el 

..,> 
--·~\· 
~,: ... 

• 

.. . 

www.enriquebolanos.org


• 

-.. -

912 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

mantenimiento del servicio del mismo. El Garan
te deberá informar prontamente al Banco sobre 
cualquier corcunstancia que interfiera o que ame
nace interferir con el logro de las finalidades del 
Préstamo o el mantenimiento del servicio del mis
mo. 

( c) El Garante dará toda oportunidad razona
ble a fin de que los representantes acreditados 
del Banco puedan visitar cualquier parte del te
rritorio del Garante para finalidades relaciona
das con el Préstamo. 

SECCION 3.03.-El principal, los intereses y 
demás cargos, cltrrespondientes al Préstamo y a 
los Bonos, se pagarán libres y sin. deducción de 
Impuesto u honGrario alguno, !stablecido por las 
leyes del Garante o por leyes vigentes en su te
rritorio. Se entiende, sin embargo, que las dis
posiciones de esta Sección no se aplicarán a im
puestos u honorarlo8 que recaigan sobre las pa
gos que se hagan de acuerdo con las estipulacio
nes de cualquier Bono, en favor del tenedor del 
mismo, que no sea el Banco, cuando tal Bono 
sea posefdo en beneficio propio por una persona 
natural o jurfdlca residente en el territorio del 
Garante. 

SECCION 3.04.-Este Contrato, el Contrato de 
Préstamo y los Bonos estarán libres de cualquier 
impuesto u honorarios establecidos por las leyes 
del Garante o por leyes vigentes en su territo
rio, sobre o en relac,ión con la suscripción, emi
sión, entrega y registro de los mismos. 

SECCION 3.01>.-El principal, Jos ~ntereses y 
demás cargos correspondientes al Péstamo y a 
los Bonos serán paga.dos libres de cuajquier res
tricción que impusieren las leyes del Garante o 
las leyes vigentes en territoio del mis~ó. 

SECCION 3.06.-El Garante conviene en no 
tomar ni permitir que tome ninguna de sus di
visiones administrativas, ni ninguna de sus agen
cias, como tampoco ninguna agencia de dlchaE 
divisiones administrativas, medida alguna que 
pueda impedir o estorbar el cumpilmiento por 
parte del Prestatario, de cualquiera de los com-

. promlsos, convenios y obligaciones contrafdos poi 
éste y contenidos ·en el Contrato de Préstamo; 
y tomará· o hará que se tomen todas las medi
das razonables que fueren necesarios para po
ner al Prestatario en capacidad de cumpllr con 
dichos compromisos, convenios y obligaciones. 

SECCION 307.-El Garante conviene en que 
de vez en cuando, concederá o hará que se con
cedan al Prestaatrio tarifas que le aseguren in
gresos suficientes: (a) para cubrir sus gastos 
operativos, inclusive los de mant~nimientos y de 
depreciación adecuados, impuestos o intereses; 
( b) pa.ra atender al pago de las deudas a largo 
plazo, pero solamente hasta el llmite en que 
tales pagos excedan a las asignaciones periódicas 
para depreciación; y ( c) para apartar una re
senia razonable destinadas al financiamiento de 
nuevas inversiones. 

Articulo IV 

SECClON 4.01.-El 'Garante endosará, de con-

formidad con las disposiciones del Reglamento de 
Préstamos, su garantia en los Bonos que el Pres
tatario deba BUscribir y entregar. El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público del Garante y la 
persona o personas que él indicare por escrito, 
quedan designados cerno representantes autoriza
dos del Garante, para los efectos de la Sección 
6.12 ( b) del Reglamento de Préstamos. 

Artfculo V. 

SECCION 5.01.-Para '1os efectos de fo previs
to en la Sección 8.01 del Reglamento de ·Présta
mOB, se consignan las siguientes dlirecciOllles: 

Para el Garante: 
República de Nicaragua 
Minl.aterlo de H~ienda y Crédito Públi.co 
Palacio Nacional 
Managua, Nicaragua. 

mrección alternativa para Cablegramas y Ra
diogramas: 

Haci<;nda 
Managua, Nicaragua. 

Para el Banco: 
- lnternational B&nk for Rooonstruction am:l 

Development 
1818 H. Street, N. W. 
Washington 25, D. C. 
Estados Unidos de América. 

Dirección alternativa para Cablegramas y Ra
diog:ramaa: 

lntba.kad 
Washington, D. C. 

SEOCION 5.02.-El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público del Garante queda designado ¡para 
los efectos· de 'la Sección 8.03 del Reglamento de 
Préstamos . 

SIDOCION 5.03.-Para los efectos del Contrato 
de garantla (Proyecto de Energia Termo-Eléc
trica), fechado el 8 de Julio de 1955, entre ~l 
Garante y el Banco, el ipúrafo ( c) Sección 5.02 
del Reglamento de Piréstamos No. 4 del Banco, 
fechado el 15 de Febrero de 1955 queda, por 'la 
presente, enmendado, y se deberá ker como si
gue: 
"(c)-.Si hubiere ocumdo incumplimiento de paor

te del •Prestatario o del Garante de cual
quier otro Compromiso o CQIVtrato derivado 
del Contra.to de Préstamo, del Contrato 
de Garantia o de los Bonos o del Contra
to de Préstamo fecha.do el 15 de NoViem
bre de 1956, el Contrato de Gara.ntia de 
la misma. fecha, o los Bonos aint mencio
nados''; 

y el término "Reglamento de Préstamo" cuando 
se ll8e en relación con dicho Contrato de Garan
tia, signifi<:&rá Reglamento de Préstamos No. 4 
del Banco, fechado el 15 de Febrero de 19155, 
como a.qui eatá enmendado. 
EJN FE DE :LO CUAL, .Ja.s partes oontratantes 
actuando por medio de sus irepresentantes debi
damente autorizados han hecho firmar este Con
trato de Garantia en sus ~vos nombres y 
representaciones, y lo ha.n beoho entregar, en el 
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Distrito de Columbia, Esta.dos Unidos de Amé
rica en el d1a y afto arriba expresados. 

• REPUBLICA DE NiéARAGUA 

Por (f) 
J tdio C. M ora"les 

Representante Autorizado 

INTERNATIONAL BANK FOR REOO;NSTRUC
TION AND DEVEU>PMENT 

Por (f) 

W. A. B. llil/ 
Vice-Presidente. 

INTERNATION.A[. BANK FOR 
REOONSTRUCTION AND DEVIDLOPMENT 

1818 H. Street N. W. 

_Washington 25, D. C. 

CERTIFICADO DEL SECRE'Th\RIO 
Yo, Lyell Doucet, por la 1presente ceriifico: (1) 

Que soy el Secretario Interino del Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento (que en 
adelante se llamará. el Banco); (2) Que adjunto 
a la presente va una copia fiel de la Resolución 
N• 383 debidamente adoptada .por los Directores 
Ejecutivos del Banco _en Sesión debidamente e<>n
vocada y celebrada el 14 de Noviembre de 1956, 
en Ja cual y durante toda ella hubo quorum, y 
que dicha Resolución está en pleno vigor y efecto 
y no ha sido modificada. 

También certülco que la copia del Reglamento 
de Préstamos No. 4 del Banco, fechado el 15 de 
Junio de 1956, adjunta a esta. Certifica.(1ión, es 
copia fiel de dicho Reglamento de Préstamos, y 
que el mismo Reglamento está en pleno vigor y 
efecto y no ha sido modificado. 

EN FE DE LO CUAL, Jo he firmado de mi 

con vencimiento al 1• de Abril de 1971, o 
antes, el cual devengará. intereses (inclusive 
comisión) al tipo de 4%% anual, y,cuyos 
demás términos y condiciones deberá.n estar, 
en lo sustancial, de acuerdo con los términOEl 
y condiciones establecidas en la forma del 

· Contrato de Préstamo (.Proyecto de Energía 
Termo-Eléctrica) entre el Banco y la Em
¡presa Nacional de Luz y Fuerza, y en la 
forma del Contrato de Garantla (Proyecto 
de Energía Termo-Eléctrica) entre la Re
pública de Nicaragua y el Banco, que han 
sido presentados en esta sesión. 

2. ~UE el tipo de comisión a cobrarse en re
lación con dicho Préstamo será de 1 % anual 
sobre el monto de princilpal del Préstamo 
mencionado, que se encuentre pendiente, y 
mantenido o garantizado por el Banco; que 
dicha comisión se incluirá como parte de 
los intereses y comisión ¡por servicio sobre 
dicho Préstamo y será ,pagadera semestral
mente en las fechas de pa.go de dichos inte
reses y comisión ·por servicio; y que el mon
to de la comisión del 1 % de que se viene 

.11:.ratando y . que se pague al Be.neo, seri 
a.pa.rta.do en la <reserva especial que se dispo
ne en la Sección 6 del Airtkulo IV del Con
trato del Banco. 

INTERNATIONAL BANK FOR . 
RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

Reglamento de Pré~tamos 
No. 4. 

pufto y letra y he estampado el sello oficial del (TRADUCCION AL CASTELLANO) 
Banoo el dia quince de Noviembre de f956. 

(f) LyelZ Doucet 
Secretario Interino. 

INTERNATIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

1818 H. Street iN. W. 
Washington 25, D. C. 

RESOLUCION No. 383 
AJprobación del Préstamo a Ia EMPRESA DE 

LUZ Y FUERZA (PROYECTO DE ENERGIA 
TERMO-ELECTRICA) .por la suma de ....... . 
US$1.600,000.00 con la garantia de la República 
de Nicaragua. 

SE RIDSUELVE: 

1.--QUE, de acuerdo con la recomendación del 

Presidente, fechada el 6 de Noviembre de 
1956, el Bane<> concederá. a la EMPRESA 
NACIONAL DE LUZ Y FUERZA, con Ja 
garantia de la República de Nicaragua, un 
préstamo por una suma, en varias monedas, 
equivalente a $1.600,-000.00 que deberá ser 
garantizado por la República de Ni<:aragua, 

Aplicable a Préstamos hechos por el Be.neo 
a Prestatarios que no sean Gobiernos Miembros. 

FePia<Io el 15 de Junio de 1956. · 

REGLAMENTO DE PRESTAMOS N• 4 

Articulo I 

Objeto: Aplicación de estas disposiciones a los 
Contratos de Préstamos y de Gara11tfa 

SECCION 1.01.-0bjeto. Este Reglamento tie
ne por objeto establecer ciertas disposiciones y 
condiciones aplicables en general a los préstamos 
otorgados por el Banco a prestatarios que no sean 
sus miembros. 

SECCION 1.02.-Aplicación del Reglamento. Se 
podrá estipular en cualquier contrato de présta
mo celebrado entre el Banco y un prestarario que 
no sean miembros del Banco, y en cualquier con~ 
trato de gara.ntia entre el Banco y uno de sus 
miembros, que las partes contratantes aceptan las 
disposiciones de este Regla.mento. En la medida 
en que asi se estipule en cualquiera de esos con
tratos, este Reglamento se aplicará. a los mismos 
y regulará. los aerechos y obligaciones de Jas par
tes contratantes, con igual validez y efecto que 

I 
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si estuviera lntegramente incorporado en los con
tratos. Este Reglamento no se aplicará a présta
mos que el Banco otorgue directamente a uno de 
sus miebros. 

SECCION 1.03.-RevocaCión o Reforma. Este 
Reglamento está sujeto a revocación o reforma 
por parte del Banco en cualquier tiempo sin pre
vio aviso, pero tales revocación o reforma no 
surtirán efecto respecto de los contratos de prés
tamo o de garantia celebrados con anterioridad, 
a menos que las partes contratantes as1 lo acuer
den. 

SECCION 1.04.-Di8crepancia con los Contrat06 
de Préstamo y de Garantía. Si alguna dispo8ición 
de un contrato o préstamo o de garantla estuvie
re en discrepancia con cualquier disposición de 
este Reglamento, regirá la disposición del contra
to de préstamo o del contrato de garantia, se
gún sea el caso. 

b) El Prestatario tendrá el derecho, mediante 
pago de todos los cargos acumulados por intere
reses y pago de aa. ¡primera especificada en dicha 
tabla de amortización y mediante aviso, con anti
cipación no menor de 45 dias, al Banco, de pagar 
antes del vencimiento ( 1) el monto total del prin
cipal del Préstamo que a ese momento estuvie
re pendiente de pago; o (2) el monto total del 
principal de uno o más vencimientos, siempre 
que en la fecha de tal pago anticipado no que
de pendiente ninguna porción del Préstamo que 
venza posteriormente a la parte que se vaya a 
pagar por adelantado. No obstante esto, si se 
fuere a entregar Bonos en relación con cualquier 
porción del Préstamo a pagarse por anticipado, 
los términos y condiciones para el pago por an
ticipado de dicha parte del Préstamo serán aque
llos que establecen la Sección 6.16 y los propios 
Bonos. 

Articulo II c) El Banco tiene por principio estimular el 
reembolso de sus Préstamos antes del vencimien

Cu.mta del Préstamo; bitereses y Otros Cargos; to. Por consiguiente, el Banco considerará bené-
Reembolsos; Lugar de los Pagos volamente, a la luz de todas las circunstancias, 

SECCION 2.01.-Cuenta del Préstamo. El mon- cualquiei' solicitud del Prestatario tendiente a exi
to del Préstamo se acreditará en una cuenta de mirle del pago de cualquier prima que deba ser 
Préstamo que el Banco abrirá en sus libros a pagado de acuerdo con los términOIS del parágTa.fo 
nombre del Prestatario. b) de esta Sección, o con los de la Sección 6.16 

SECCION 2.02.-Cargo por e<nnpromiso. Se pa- en caso de reemboiso de cualquier porción del 
gará un cargo por compromiso al tipo estipulado Préstamo o de los Bonos que el Banco no hubie
en el Contrato de Préstamo, sobre la cantidad del re vendido 0 convenido vender. 
Préstamo que aparezca acreditada en la Cuenta SECCION 2.06.-Lugar de los Pagos. El princi
del Préstamo a favor del Prestatario. Tal cargo pal del Préstamo y de los Bonos, los intereses y 
por Compromiso se devengará sobre la respecti- otros cargos sobre los mismos, se pagarán en los 

va cantidad, a partir de la Fecha de Vigencia o lugares que el Banco razonablemente solicite; pe
sesenta dias después de la fecha de suscripción ro los pagos que deban hacerse en virtud de Bo
del Contrato de Préstamo, según sea la más cer- nos que se encuentren en posesión de tenedores 
cá"na de estas dos fechas, o a partir de cualquie- distintos del Banco, se harán en los lugares es
ra otra fecha fijada en el Contrato de Préstamo pec1ficamente señalados en tales Bonos. 
para los fines de esta Sección -hasta la fecha m 

. A.rtlculo en la cual la respectiva cantidad hubiere Sido re, 
tirada de la Cuenta del Préstamo, por el Presta- DisposicWnes sobre Monedas 

tario, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo SECCION 3.01.-Monedas en que se retirará el 
IV, o hubiere sido cancelada en aplicación del Ar- producto del Préstamo. El Prestatario hará un 

tlculo V. esfuerzo razonable para conseguir que el pago de 
SECCION 2.03.-Intereses. Se pagarán lntere- los artfculos financiados con el producto del prés

ses al tipo estipulado en el Contrato de Présta- tamo sea hecho en moneda de los paises donde 
mo sobre el monto del Préstamo retirado de la tales articulos sean adquiridos. En la medida en 
Cuenta del Préstamo y que se halle pendiente de que él Banco as1 lo exija el producto del Présta
pago. Se devengarán los intereses desde las fechas mo se deberá retirar de la cuenta del Préstamo 
respectivas en que las cantidades hubieren sido en las diversas monedas con que deban pagarse 
retiradas. las mercaderlas. El Banco no está obligado a per-

SECCION 2.04.-Cómputo de intereses y de rnitir que el producto del Préstamo sea retirado 
Otros Cargos. En todos los casos en que sea ne- en moneda distinta de aquella en que el Préstamo 
cesarlo computar el monto de los intereses o cual~ haya sido denominado. 
quier otro cargo, debidos conforme al Contrato Para los fines de este Articulo, cuando ~l mon
de Préstamo, por periodos menores de seis me- to del Préstamo esté expresado en cualqmera de 
ses, se hará el cómputo sobre una base diaria, las siguientes maneras: 
usando un factor de 365 dias. Para periodos com- (a)-en una moneda determinada (v. g" ..... 
pletos de seis meses, el cómputo se hará sobre .... dólares o 
una base anual. 1 (b)-en una moneda determinada o su equiva-

SECCION 2.05.-Reembolso. a) El principal del lente en otra moneda (v. g ...........•. , .. 
Préstamo ¡-etirado de la Cuenta del Préstamo se dólares o su equivalente en otras monedas 
reembolsará de acuerdo con el :A.nexo de Amortt- dbtlntas del dólar") o 
zación del Contrato de Préstamo. ~ (c)-en diversas monedas equivalentes a cierta 
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. 
cantidad de una moneda determinada (v. g. a las disposiciones de este Reglamento: (1) a re-
"una cantidad en varias monedas equivalen- tira.r .de la cuenta de Préstamo las cantidades que 
,te a ............ dólares"), se entend.erá que hubieren de habetse erogado por el costo razo-
el Préstamo ha sido denominado en esa mo- nable de los articulos que se hayan de financiar 
neda determinada (dólares en cada uno de conforme el Contrato de Préstamo; y (2), si el 
los arriba mencionados). Banco asl conviniere, las cantidades requeridas 

SECCION 3.02.-Moneda en que debe reembol- para hacer frente al costo razonable de tales a.r
sar88 el Principal; Monto de los Pago11; Venci- ticulos. A no ser que el Banco y d Prestatario 

. mientos. El Principal del Préstamo se deberá. pa- acuerden otra cosa, ningún retiro se hará a cuen
gar en las diversas monedas retiradas de la CUen- ta de: (a) gastos hechos con anterioridad a la 
ta del Préstamo, y la porción pagadera en cada fecha de Vigencia; (b} gastos efectuados en mo
moneda será la porción que se retira en esa mis- neda del Garante o por mercaderlas producidas, 
ma moneda. La disposición anterior está. sujeta a (inclusive servicios obten,idos) en el territorio 
una excepción, a saber: si se hubiere retirado del Ga.rante; -(c} gastos hechos en el territorio 
una moneda que el Banco hubiere comprado con de cualquier pals que no sea miembro del Ban
otra para facilitar el retiro, la porción del Prés- co o por mercaderlas producidas (inclusive ser
tii.mo asl retirada, será pagadera en esa otra vicios obtenidos) en el territorio de tales paises. 
moneda, y Ja cantidad a pagarse en tal forma, SECCION 4.02.-Compromisos Especiales del • 
será la cantidad pagada por el Banco en dicha Banco. A solicitud del Prestatario y en loS térmi
compra. Salvo que el Banco y el Prestatario nos y condiciones que sean convenido entre el 
acuerden otra cosa, la porción del Préstamo que Banco y el Prestatario, el Banco podrá contraer 
deba pagarse, de acuerdo con las d~ciones compromisos especiales, por escrito, para pagar 
de esta Sección, en una moneda determinada, se- cantidades determinadas al Prestatario o a ter-
rá pagadera en los plazos determinados por el ceros, en relación con el costo de mercaderlas 
Banco que correspondan a los plazos fijados en el no obstante cualquier posterior suspensión o can
Anexo de Amortización del Contrato de Présta- celación conforme el Articulo V. 
mo. Toda prima pagadera sobre el pago antici- SECCION 4.03.-Bolicitudes de Retiro o de 
pado de cualquier parte del Préstamo de acuer- Compromisos Especiales. Cuando el Prestatario 
do con la Sección 2.05, o sobre el rescate de desee retirar una cantidad de la Cuenta del Prés
cualquier Bono de acuerdo con la Sección 6.16, tamo o pedir que el Banco contraiga un compro
será pagadera en la moneda en que sea paga- millo especial de acuerdo con la .Seéción 4.02, el 
dero el principal de dicha parte del Préstamo 0 Prestatario entregará al Banco una solicitud es
de dicho Bono. crita en la forma y con las declaraciones y com-

SECCION 3.03.-Moneda en que aon paga.d6- promisos que el Banco razonablemente solicite. 
ros los Intereses. Los intereses sobre cualquier Puesto que la rapidez con que el producto del 
parte del Préstamo se pagarán en la moneda en Préstamo sea retjrado, afecta el costo, para ol 
qu·e sea pagadero el principal correspondiente a Banco, de mantener fondos a disposición del Pres-
esa parte. tatarto las solicitudes de retiro, acompaftadas de 

SECCION 3.04. Mane® en que ea pagadero el 1~ doc~entación necesaria que se enumera a 
Cargo por Compromiso. El Cargo por Compromi- continuación en este Articulo, se presentarán (sal
so se pagará en la moneda en que hay& sido de- vo qua el Banco y el Prestatario acuerden otra 
nominada el Préstamo. cosa), con prontitud en relación con la entrega de 

SECCION 3.05.-Valoración de la Moneda. Pa- las mercaderlas, 0 en el caso de adelantos Y pa
ra los efectos de la determinación del equivalen- gos progresivos abastecedores, en relación con ta-
te (en función de la moneda en que el Préstamo t . les adelan os y pagos. 
ha sido denominado} de un& parte del Préstamo SECCION 4.04.-'Proebas Justificativas. El 
retirado en otra moneda, el valor de esa otra mo- Prestatario deberá. suministrar al Banco los do
neda será el que razonablemente determina el cumentos y otras pruebas justificativas de la so
Banco. licitud, que ~l Banco razonablemente requiera, ya 

SECCION 3.06.-Restricciones de Cambioa. T~ sea antes 
0 

después de que el Banco le haya au
do pago que, de acuerdo con el Contrato de Prés- torizado cualquir retiro pedido en la solicitud. 
tamo, deba hacerse al Banco en moneda de cual- SECCION 4.05.-Idoñeidad de Solicitudes 11 de 
quier pals, deberá. efectuarse de acuerdo con las Documentos. Toda solicitud y los documentos Y 
leyes de ese pals, tanto en lo que respecta a la demá.s evidencias que la ocmpafl.en deberán ser 
forma del pago como en ,lo que respecta a la suficientes en fondo y forma para dar al Banco 
forma de adquisición de la moneda a pagarse Y al la seguridad de que el Prestatario tiene derecho 
depósito de tal moneda en la cuenta que el Ban- & retirar .de la cuenta del Préstamo la cantidad 
co tenga en uno de sus depositarioo en el pala en solicitada Y de que la cantidad que haya de ser 
cuestión. . : . , ' ; ,r,. lli.•-.1 retirada de la cuenta del Préstamo será para 

Articulo IV ser usada solo para los fines especificados ~n el 
Retiro del Producto de 'loa Préstamos Contrato de Préstamo. 

SECCION 4.01.-R.erito de la Cuenta de Préa- SECCION 4.06.-Pagos que haga el Banco. Los 
tamo. El Prestatario tendrá. derecho, con sujeción pagos que haga el Banco, de las cantidades que 

... , 
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el Prestatario tenga derecho a. retirar de la Cuen
ta 1,el Préstamo, serán hechas al Prestatario o a 
su órden. 

Articulo V. 

Anu~ y 8uspen8'i6n 

$IDCCION 5.01.-Anulación por ¡xirte del Ban

d-0. El Prestatario, mediante notifica.ción al Ban

oo, podrá. anular todo o .pal'te del Préstamo que 

no hubiere reUrado con anterioridad a la ?Wti
ficación. 

SEOCION 5.02.-Buspensión por ¡xirte del Ban

co. El Banco pod11á media.nte notificaciÓl!l al 
Prestatario, suspender el derecho de •hacer Teti
ros de ~a Cuenta del Préstamo, si hubiere ocurrido 

y persistiere cualquiera de :los siguientes ihechos: 

a)-Si hubiera habido incumplimiento en e1 rpa.go 

• de princlrpal o intereses o en :rualquier otro 
pago esti[)ulado en el Contrat~ de Préstamo 
o en los Bonos; 

b)-Si hubiere ocurrldo incumplimiento en el pa
go del principal; intereses u otros pagos obli
gatorios de acuerno con los términos de cu.a.1-

quier otro contrato de préstamo celebrado 
entre el Be.neo y el Prestatarto, o de acuerno 
con los de cualquier otro contrato de rprés
taJno, o de garantia celebrado entre el Ga
rante y el Banco; 

c)-Si ihubiera ocurrido incumrplimiento de parte 

del 
1
Prestatario o del Gara.nte de cualquier 

otro comrp~so o contrato detivado del 

Contrato de Préstamo, o del Contrat9 de Ga
rantia o de las Bonos; 

d)-Si surgiere una situación extraordinaria que 
haga improbable el que el Prestatario o el 
Garante puedan cum¡plir · sus obligaciones 

conitra.1das en el Contrato de Préstamo o en 
el Contrato de Garantia;·-

e)-Si el ·Porestatario hubiere tomado o permitido 

que se tome cualquier acción o procedimien
to •por el cual cualquiera de sus !)>ropiedades 

se enajenara o ·pudiera ser, en cua.Iquier rfor
ma, traspasada o entregada a cualquier de-
1positarto, adquiirente, liquidador ú otra per
sona, ya sea designada por el Plrestatario o 
rpor un tribunal, por el Garante o ¡por auto
ridad de cualquier ley, y por efecto de lo 
cual dicha ¡propiedad fuera o ¡pudiera ser 
distribuida entre los acreedores del PNsta

tario; 
f)--Que el Garante o cva:lquier autoridad gu

bernamental que tenga jurisdicción hubiere 
tornado alguna acción tendiente a la diso

lución o terminación de actividades del Pres-

la Sección 6 del Articulo IV del Convenio 
del mencionado Fondo, o hubiere sido decla

rado inelegible rpara usar dichos ~rsos. de 
~ acuerdo con la Sección 5 del Articulo V, con 

ia Sección 1 del Articulo VI o con la Sec
ción 2 (a.) del Articulo XV de dicho Con

venio; 

i)-Si después de la fecha del Contrato de Prés

tamo y antes de la fecha de vigencia, se hu

biere . toma.<t> alguna aooión que hubiera 
constituido una violación de cualquier com
promiso contenido en el Contrato de Présta
mo o del Contrato de Garantla con respecto 
a la constitución de gravámenes como ga
rantla de de~das, si el Contrato de Préstamo 
y el Contrato de Garanitla estaban ya en 
vigor en la fecha en que ·w acción hubiera 
sido toqiada; 

j)-Si hubiera ocurrido cualquier otro aconte
cimiento previsto en el Contrato de Présta
mo para los efectos de Ja presente Sección. 

El derecho del Prestatario a hacer retiros de 
la Cuenta del Préstamo, continuará. suspen.so has

ta la má.s cel'Cana de las dos fechas siguientes: 

ya sea aquella en que el hecho o hechos que cau
saron ia suspensión hayan dejado de existir, o 

aquella en que el Banco hubiere notifkado a.I 
Prestatario que ha recuperado su derecho a ha
cer Tetiros de fondos. 

SIDCCION 5 :03.-Anulaciún por ¡xirt'e del Ban

co. Si ocurriere y persistiere cualquiera de los 

hechos descritos en la Sección 5.02, o si el iPres

tat&rio, en aa Fecha de Cierre no hubiere retirado 

de la Cuenta del Préstamo el -monto total del 
Préstamo, el Banco, mediante notificación hecha 

al Prestata:rio, podrá dar por ter.minado el dere
cho de este último a !hacer retiros de la Cuenta 

del Préstamo. En el acto de hacer tal notifica
ción, quedará cancelada 1a porciÓll' del Préstamo 
no retirada. 

SECCION 5.04.-Aplicación de Za Anulación o 

BusPensi6n a cantidades sujetas a Comiprom4so 

Eapecial. No obtante lo dis~mesto en las Seccio
nes 5.01, 5.02 y {).03, ninguna anulación o sus

pehsión llevada a efecito en virtud de lo dispuesto 
en este Articulo se aplicará a cantidades sujet&! 

a cualquier Co~ Elspeciaa celebrado por 
el Banco de acuel'.do con la Sección 4.02, sa:lvo 

que se hubiere dispuesto expresamente lo con
trario en tal Compromiso. 

SECCION· 5.05.- Aplicación de Anulación a 

vencimiento del Préstamo. A no ser que el Be.neo 
y el Prestatario acuerden otra cosa, toda anula
ción efectuada de acuerido con este Articulo se 

tatario o para la suspensión de sus opera- aplicará a. prorrata entre l<>B diversos vencimien

ciones; tos del principaa del Préstamo, sefia:lados en el 

g)-Si el Garante !hubiera sido suspendido como Anexo ·de Amortización del Contrato de Présta

miembro del Banco, o hubiere dejado de ser mo. Sinembargo, ninguna anulación se aplicará 

miembro del mismo; a los Bonos correspondientes a dichos vencimien-

h)-"1!i el Garante hubiere dejado de ser miem- tos que hayan sido entregados o .pedidos con 

'bro del Fondo Monetario Internacional, o anterioridad ail amparo del Articulo VI, ni fos 

hibiere dejadode ser elegible para hacer uso Bonos o las ¡porcionee ~ Préstamo que ya el 

de los recursos <lel Fondo, <le acuerdo con B&nco hubiera cedido o prometido ceder. 

." . 
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SIOOCION 5.06.-E/ectividad de 'la8 di8po8icio
nes despué8 de la Buspen8'ión o Anulación. No 
obstante cualquier Cancelación o SuspensióJ!' lle
vada a efecto en virtud de este Articulo, todas 
las dlsposic~nes de este Reglamento, del Con
trato de Préstamo y del Contrato de Garantía, 
seguirá en plena fuerza y vigor, salvo lo dis
puesto especlficamente en el presente Artle\llo. 

Articulo VI 

Bonos 

SECCION' 6.01.-:--Entrega de B00-0s. El Presta
tario suscribirá. y entregará. Bonos que repre
senten· el monto ¡>rincipal del Préstamo, ·y el 
Garante endosará. en ellos su garantia, todo de 
acuerdo con Io dis¡puesto en este Articulo. ' 

SECCION 6.02.-Pago de Bonos. El pago del 
principal de cualquier Bono liberará en la misma 
medida, la obligación del Pr~tatario de reem
bolsar el rprincipal del Préstamo, y el pago de 
intereses sobre cualquier Bono, además del pago 
de la comisión por servicio, si la hubiere, a que 
sé refiere la Sección 6.04, liberará en la misma 
me<Iida, la obligación del Prestatario, de •pagar 
intereses sobre el Préstamo. 

SEOCION 6.03.-Tiempo de Entrega de loo! 
Bono8. Cada vez que el Banco as1 lo solicite el 
Pirestatario tan pronto como sea posible y dentro 
de un.periodo no menor de 60 atas a partir de 

..,. la fecha de cada solicitud ¡para ello según lo 
especificará el Banco en dicha solicitud, suscri
birá y entregará al Banco, o a su orden, Bonoo 
por el total del monto del principal, según lo 
especifique la solicitud, sin que ta~ suma exce
da sinembargo al total del principal del Présta
mo que hubiere sido retirado y que estuviere 
pendiente de pago al tiempo de la referida soli
citud y por el cual no se hubieren entregado ni 
solicitado Bonos hasta ese entonces. 

SECCION 6.04.-lntereses sobre los Bonos; co
misión por Servicio. LoS Bonos devengarán al tipo 
o tipos que el Banco solicite, siempre que no se 
~eda el tipo de interés del ºPréstamo. Si el tipo 
de interés de cualquier Bono furee menor que el 
tipo de interés del .Préstamo, el Prestatario pa
gará al Banco, a demás de los intereses ·paga
deros sobre dichos Bonos, una comisión ¡por ser
vicio, sobre el principal del Préstamo repr~
tado por el Bono a un tiipo que será igual á. fa 

· di<ferencia entre el tj¡po de interés del respectivo 
Bono. ·La Comisión por servicio será .pagadera 
en las fechas y en la moneda en que sean pa
gaderos los intereses. 

SECCION 6.05.-Monedas en que son paga
d!Jros los BOtWB. _El capital e interesee de loe 
Bonos serán pagadero,g en las diversas monedas 
en que lo sea el Préstamo. Todo Bono entregado 
de acuerdo con sd'licitud hecha de conformidad 
con la Seoción 6.03 será. pagadero en ~á mone
da que er Banco especifique en la respectiva so
licitud; pero el total del .principal de los Bonos 
pagaderos en una moneda cualquiera no podrá 
exceder,• en :nlngdn caao, del monto del Prieta· 

mo pendiente de pago, pagadero en dicha mo
neda. 

SEOCION 6.06.-V6'1lcimiellltó de los Bcmo.s. Los 
vencimientos de Jos Bonos deberán corresponder 
con los vencimientos de las amortizaciones del 
principal del Préstamo, que se establezca en el 
Anexo de Amortizaciones del Contrato de Prés
tamo. Los Bonos entregados en razón de una 
solicitud hecha de conformidad con la Sección 
6.03 tendrá los vencimientos que el Banco espe
cifique en dicha solicitud, debiendo entenderse 
que el total .principal de los J3onos de un ·mismo 
vencimiento, no deberá exceder del m<>nto de la 
c_orrespondiente cuota pagadera a cuenta del 
princi,pa:l del Préstamo. 

SIOOCION 6.01.-Forma de los Bonos. Los Bo· \ _ 
nos serán bonos enteramente nominativos, sin 
cupones (y en adelante serán llamados, algunas 
veces, Bonos nominatiV"Os), o Bonos al porta
dor, con cupones agregados, para los intereses 
semestrales(y en adelante serán llamados, algu
nas veces, Bonos con cupones). Los Bonos que 
seentreguen- a:l Banco deberán ser Bonos nomma
tivos o Bonos al iport.ador, según lo solicite el 
Banco. Los Bonos nominativos pagaderos en dó
lares se ajustarán en lo sustancial aJ. !ormaJto 
que se indica en el Anexo 1 de este Reglamento. 
Los Bonos al portador ¡pagaderos en dólares y 
l<JfJ cupones agregados a fos mismos se ajustarán 
en io sustancial al f01m1.ato que se indica en el 
Anexo 2 de este Reglamento. Todo Bono llevará 
la garantfa del Garante, endosada en el mismo, 
ajustándose en lo susta.ncia·l al fonnato eeftalado 
en el Anexo 3 de este mismo Reglamento. Los 
Bonos pagaderos eotra moneda, distinta del dó
lar, y la garantla endosada en los mismos, se 
ajustarán en lo sustancial a ijos fonnatos indica
dos en los Anexos 1 y 3, o 2 y 3, de este Regla
mento, según sea Ei caso, y con 1as .siguientes 
excepciones: a) Los Bonos deberán estipular el 
pago del 1prindpal, de lQ'S intereses y de la prima 
de rescate, si la hubiere, en dicha otrn moneda; 
b) deberán indicar como ~ugar del pago el que 
el Banco hubiere seftalado; y c) deberán contener 
las demás modific'aciones que el Banco razona
blemente ~licite a lfln de cumplir con las leyes 
o con los usos financieros del lugar donde sean 
pagaderos. 

SIOOCION 6.08.-Impresión o grab<ld-0 de los 
Bonos. Sa:lvo que el Banco y el Prestat8Jrio con
vengan otra cosa, y con sujeción a aas disposicio
nes de la Seoción 6.11 ( c) , los Bonos deberán 
ser: (a) impresoe o litografiados sobre una base. 
grabada y llevan& un .borde grabado, o ( b) 
enteramente grabados de con for,midad con los 
requisitos de las principales bolsas de valores 
del pa.1& en cuya moneda sean pagaderos los 
Bonos. 

·SEOCION 6.09.-Fecha de B0fl-08. Todo Bono 
nominativo deberá. ser fechado con la fecha dEi 
pago semestral de interese en la cual., o inme

diatamente antea de la cual, será suscrito y en
tregado el Bono. Todo Bono al Pc1rtador deberi 

-
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ser fechado seis meses anterior a la del primer 
pago semestral de in~ posterior a la Fecha 
de Vigencia, salvo µire el Ba.ru:o y el .Prestatario 
convengan otar cosa, y será entregado con todos 
los cupones no vencidos adheridos. A'l efectua.me 
cualquier entrega de Bonos, deberá.n ~ [os 
ajustes adecuados de manera que na haya pér
dida para el Banco ni para el Prestatario con 
respecto al cargo por camipromlso, los intereses 
y la comisión por servicio, si la hubiere, sobre 
el principal del Préstamo representado por di
chos Bonos. 

SECCION 6.10.-Denominacionea de 'loa B<YIW8. 
El Prestatario deberá autorizar la emisión de 

Bonos en ~as denominaciones que el Banco razo
nablemente solicite. !Los bonos entregados de con
formidad con cualquier solicitud hecha según 
lo dispuesto en la Sección 6.03, deberan ser de las 
denominaciones autorizadas que el Banco espe
cifique en dicha solicitud. 

SEOCIOIN 6.11.- Caje de Bonos. Tan pronto 
como sea posible, después que el Banco asi lo 
aolicite, el Prestatario deberá., SU8Crlbitr y entregar 
al Banco o a su orden, a cambio de Bonos sus
critos y entregados con anterioridad al Banco, 
nuevos Bonos de acuerdo con las disposiciones 
siguientes: 

(a) Los Bonos que devenguen interés a deter
minado Upo ¡podrán cambiarse por Bonos que 
devenguen interés a cua!quier tipo diferen
te, siempre que este último oo exceda del 
tipo de interés del Préstamo. El Banco de
berá. reembolsar al Prestatario el costo :ra
zonable de tal cambio. 

U>} Loe Bonos nominativos de altas denomina
ciones podrán ser cambiados, sin cargo para 
el Banco, por Bonos nominativos o Bonos 
al portador de denominaciones autoriza.das 
mas 1ba.jas, para fines de su venta por el. 
Banco. 

(c) Los Bonos emitidos originalmente sin est.84' 
completamente grabados, según se di~ne 
en ila. Sección 6.08 (b), pod1"4.n ser canjea
cros, sin C84"go ¡para el Ba.neo, por Bonos en
teramente grabados. 

Los derechos de canje mencionados anterior
mente se consideran como adicionales a los de-
1'8Chos de canje que se establezcan en los mis
mos Bonoe. El canje de Bonos efectuadas de 
acuerdo con esta Sección, estari. sujeto a todas 
!a.a disposiciones relativas a canjee contenidas 
en los Bonos, excepto en los caaoe expresamente 
previstos en esta miama Sección. 

SF,CCION 6.12.-Buscripcidell'& BMI08 y de Ga
rantiai.9. (a) Los Bonos serán suacritoe a ll10Jll;bre 
y. en Tepreaentación del Plrestaitario por su repre
ejentante o ¡representantes autoriza.dbs que se 
designen en el Contra.to de Pré8tamos para los 
efectos de esta Sección. La firma de cu&ilquiera 
de dich08 ~tantee podrá eer en tacsimil si 
los Bonos estuvieren también contrafirmados a 
mano por un representante autorizado por eil 
Prestatario. Los cupones adheridos a los Bonos 

al portador deberán ser autenticados ¡por ila fir
ma en facsiimil de un :representante autoriza.do 
del :Prestatario. En ca.so de que un representa.n
te autorizado po.r el Prestatario, cuya !iil'll'la a 
mano o en facsimil figurare en cualquier Bono 
o cupón, hubiere cesado en su calidad de repre
sentante autoriza.do, dicho Bono o cupón podrá 
ser, sin embargo, entregado, y será válido y obli
torio para el Prestatario, tal como si la persona 
cuya firma a mano o en facsimil hubiera. sido 
puesta en el Bono o cupón no hubiera dejado de 
ser ~resentante autoriza.do. 

(b) La gara.ntfa de loe Bo~ deberá ser fir
ma.da. a nombre y en representación de Garante 
por su representante o representantes autoriza
dos, designados en el Contra.to de Garantla para 
los efectos de esta Sección. La firma de cual
quiera. de dichls representantes podrá ser en 
lfa<t$nil si dicha Ga'rantia estuviere también 
dontrafirmada. a mano por un representante au
torizado del Garante. En ca.so de que un repre
sentante autorizado del Garante, cuya firma a 
mano o en facshnil figurare en un Bono o cupón, 
hubiera cesa.do en su calidad de W r~resentante 

autorizado, dicho Bono podrá ser, sin embargo, 
entregado conforme al Contrato de Préstamo, y 
la garantia será válida y obligatoria para el Ga· 
ranre, tal como si la persona cuya firma a mano 
o en !acsimii -piparece en la ga.rantia, no hu
biere dejado de ser :representante autorizado. 

SECCION 6.13.-RegiStro y Traspaso de los 
Bonos nominativos. El Prestatario deberá Uev84' 
o hacer que se lleven libros para el :registro y 
traspaso de los Bonos nominativos. 

SECCION 6.14.--CaliftcOOión e 1Mcripci6n de 
los Bonoa. El Plrestatario y el Garante deberán 
facilitar con prontitud a.1 Banco la Información 
y suscribirán las solicitudes y demás documentos 
que el Banco razonablemente solicite, a fin de 
que el Banco se encuentre en posibilidad de ne
gociar cualquier Bono en cualquier ¡pala, o de 
inscribirlos en bolsas de valores, en cumplimien
to de leyes o reglamentos aa>licables. En la me
dida en que sea necesario ;paira cumiplir con los· 
¡requisitos ·de cualquier Bolsa, el Prestatario y el 
Garante, deberán, si el Banco asl lo eolicita, 
nombrar y mantener un agente para la auten
ticación de los Bonos. 

~EOCION 6.15.-Gara'ntfa por parte del Banco 
sobre el Pago de los Bonos. Si él Banco nego
cia.re cualquier Bono y garantizare su pago de 
conformidad con el mismo, el Prestat.84'io deberá 
reembolsarle el monto que el Banco ·pagare en 
vitrtud de tal garan·tia, por haber faltado al Pres
ta.otario y el Garante, a su obligación de efecotuar 
el pago de acuerdo con laa estipulaciones de di
cho Bono. 

SECCION 6.16.~Rlescate de. los B0t&08. 

(a) Los .Bonos estarán sujetos a rescate por par
te del Prestatario antes de su vencimiento, 
de conformidad con sus términos, a un pre
cio de rescate igual al principal de los mis
mos más los l.ntereses devengados y no paga-

-
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dos sobre dichos Bonos hasta la fecha fijada 
para su rescate, además de los porcentajes 
que como prima se especifiquen en el A.nexo 
de Amortización del Contrato de Préstamo. 

Convenio del Banco o por cualquier otro motivo. 

(b)' Si un Bono que haya de ser rescatado del el cumplimiento de las mismas y únicamente en 
modo relacionado anteriormente, devengare la medida de tal cumplimiento. Dichas obligacio
intereses a un tipo menor que el de los in- nes no estarán sujetas a ninguna notificación pre
tereses sobre el Préstamo, el Prestatario de- via, demanda o acción contra el Prestatario, ni a 
berá paar al Banco, en la fecha fijada pa- ninguna notificación previa, o demanda contra 
ra el rescate, la comisión por servicio -pre- el Garante con respecto a cualquier incumpli
vista en la Sección 6.04- pendiente e inso- miento del Prestatario, ni serán afectadas por lo 
luta en esa fecha, sobre el monto de princi- siguiente: por ninguna prórroga, tolerancia o 
pal del Préstamo representado por dicho concesión hecha al Prestatario; por hacer o no ha-
Bono. 

SECCION 1.02.-0bligaciones del Garante. El 
Garante no quedará exonerado ed sus obligacio
nes derivadas del Contrato de Garantla, sino por 

SECCION 6.11.-Derechos de los Tenedcwes de 
Bonos. Ningún tenedor de Bonos (distinto del Ban
co) tendrá derecho, por· el sólo hecho de ser te
nedor de los mismos, de ejercer las facultades 
establecidas en el Contrato de Préstamo o en el 
Contrato de Garantia; ni estará sujeto a ningu
na de las condiciones y obligaciones impuestas al 
Banco en el texto de dichos contratos. Las dispo
siciones de esta Sección no disminuirán ni afec
tarán los derechos y obligaciones contraldos de 
acuerdo con los términos de cualquier Bono o de 
cualquier garantia endosada en el mismo. 

SECCION 6.18.-Entrega de Pagarés en lugar 
de Bonos. El Prestatario, a solicitud del Banco, 
deberá suscribir y entregar a éste pagarés en lu
gar de Bonos. Cada pagaré será pagadero a la or
den de la persona o personas, y en el lugar del 
pals de .pago de dicho pagaré, que el Banco In
dique; y será fechado en la fecha de pago de los 
intereses, inmediatamente anterior a la fecha de 
su entrega. Los pagarés serán en la !orma acos
tumbrada que el Banco y el Prestatario acuer
den, para acomodarse a las leyes y práctlcas fi
nancieras del lugar donde deben de pagarse. Las 
referencias de este Reglamento, del Contrato de 
Préstamo y del Contrato de Garantia; respecto 
a los Bonos, se aplicarán también a los pagarés 
suscritos y entregados de acuerdo con esta Sec
ción; salvo disposición expresa en contrario en 
dicha Sección o cuando se imponga una interpre
tación diferente a la luz del contesto de la misma. 

Articulo VII 

Ezigibilidad del Contrato de Préstamo y del Con
trato <k1 Garantía; Omisión del Ejercicio de 

Derechos; Arbitraje 

SECCION 1.01.-Exigibilidad. Los derechos y 
obligaciones del Banco, del Prestatario y del Ga
rante, derivados del Contrato de Préstamo, del 
Contrato de Garantia y de los Bonos, serán váli
dos y exigibles de acuerdo con sus propios tér
minos, no obstante lo que se disponga en contra
rio en las leyes de cualquier Estado, o subdivi
clón polltlca de cualquier Estado. Ni el Banco, 
ni el Prestatario, ni el Garante, tendrán derecho, 
en procedl,mientos entablados al amparo de este 
Articulo, de reclamar que alguna disposición de 
este Reglamento, del Contrato de Préstamo o del 
Contrato de Garantla es nula o lnexigible en ra
zón de alguna disposición de los Articulos d~l 

cer valer, demora en hacer valer, derechos, fa
cultades o recursos contra el Prestatario o con res
pecto a cualquier garantla del Préstamo; por 
Cl.lalquler modificación o ampliación de las esti
pulaciones del Contrato de Préstamo, prévlsta.s 
en el mismo; ni por cualquier omisión del Pres
tatario en cumplir con los requisitos de leyes, 
reglamentos u órdenes del Garante o de cual
quir subdivisión administrativa o agencia del 
Garante. 

SECCION 7.03.-0misión en el Ejercicio de De
rechos. Ninguna demora ni omisión en ejercitar 
un derecho, facultad o recurso correspondientes 
a una de las partes del Contrato de Préstamo o 
del Contrato de Garantla, por cualquier incumpli
miento de la otra parte, perjudicarán tal dere~ 
cho, facultad o recurso ni podrán Interpretarse 
como abandono de dicho derecho, facultad o re
curso, ni como anuencia por tal incumplimiento. 
Ni tampoco los actos de cualquiera de las par
tes respecto a cualquier incumplimiento o su 
anuencia a cualquier incumplimiento, afectarán 
o perjudicarán los derechos, faculta~es y recur
sos de dicha parte con respecto a cualquier otro 
incumplimiento concomitante o posterior. 

SECCION 1.04.-Arbitraje. 

(a) CUalquier controversia entre las partes con
tratantes del Contrato de Préstamo o del 
Contrato de Garantla, y cualesquiera recla
maciones de una de dichas partes contra la 
otra, surgidas del Contrato de Préstamo, del 
Contrato de Garaatia o de los Bonos, que no 
se arregle por coovenio entre las partes, se
rán sometida al arbitraje de un Tribunal Ar
bitral, como se dispone a continuación. 

( b) El Banco, por un lado, y el Prestatario y 
el Garante, por el otro, serán las partes en el 
arbitraje. 

(o) El Tribunal Arbitral consistirá en tres árbi
tros nombrados como sigue: un árbitro será 
nombrado por el Banco; otro será nombra
do por el Prestatario y el Garante, y si és
tos no se pusieren de acuerdo, solamente por 
el Garante; y el tercer árbitro (que. en ade
lante será llamado, a veces, Compromisario)• 
será nombrado por acuerdo de las partes, Y 
si ésto no se lograre, por el Presidente de la 
Corte Internacional de Justicia, o, en caso de 
que éste deje de hacer el nombramiento, por 
el Secretarlo yeneral 'de la.s Naciones Unidas. 
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Si cualquiera de las partes contendientes de
jara de nombrar árbitro, lo nombrará el Com
promisario. En caso de que un árbitro nom
brado de acuerdo con esta Sección renuncie, 
muera o caiga en incapacidad, se nombrará. 
un árbitro sustituto de la misma manera es
tablecida para el árbitro original, y tal árbi
tro sustituto tendrá todas las facultades y 
atribuciones que correspondian al árbitro ori-

- ginal. 
(d) Podrá entablarse, al amparo de esta Sección, 

un juicio de arbitraje, mediante notificación 
de la parte demandante, a las otras partes. 
Dicha notificación deberá contener una ex
posición de la naturalza de la controversia 
o reclamo que se quiere someter a arbitraje 
y de la naturaleza de la reparación demanda
da. Dentro de los 30 dias siguientes al envio 
de dicha notificación, cada una de las partes 
deberá notificar a la otra el nombre del árbi-

(e) 

(f) 

tro que designe. 
Si dentro de los 60 dias siguientes al envio 
de la notificación de iniciación del juicio de 
arbitraje, las partes no se pusieron de acuer
do acerca del nombramiento del Compromi
sario, cualquiera de ellas podrá demandar el 
nombramiento de éste, en la forma prevista 
en el párrafo ( c) de esta Sección. 
El .Tribunal Arbitral tendrá su primera se
sión en la oportunidad y en el lugar que fije 
el Compromisario. Para lo sucesivo, el Tri
bunal Arbitral determinará dónde y cuándo 
celebrará sus sesiones. 

(g) El Tribunal de Arbitraje decidirá, sujetán
dose a las disposiciones de esta Sección, y 
excepto en aquellos casos en que las partes 
hubieren acordado otra cosa, todo lo relativo 
a su competencia, y determinará las reglas de 
procedimiento. Todas las decisiones del Tri
bunal Arbitral serán tomadas por mayoria 
de votos. 

(h) El Tribunal Arbitral deberá dar audiencia 
imparcial a las partes, y_ dictará su laudo por 
escrito. Ese laudo podrá ser dictado en re
beldfa. Todo laudo firmado por la mayoria 
del Tribunal Arbitral, constituirá el laudo 
de dicho Tribunal. A cada parte se trasmi-

' . tirá una copia firmada del laudo. El laudo 
dictado de acuerdo con las disposiciones de 
esta Sección será final y obligatoria para las 
partes contratantes del Contrato de Présta
mo y del Contrato de Garantla. Las partes 
se sujetarán al laudo dictado por el Tribunal 
Arbitral de conformidad con las disposicio
nes de esta Sección y lo cumplirán. 

( i) Las partes fijarán la remuneración de los 
árbitros y demás personas que se necesiten 
para seguir el juicio de arbitraje. SI las par
tes no se ponen de acuerdo sobre esta remu
neración, antes de que el Tribunal Arbitral 
se haya reunido, éste fijará la remunera-

que el juicio arbitral les ocasione. Las costas·. 
del juicio de arbitraje se dividirán y compar
tirán por partes iguales entre el -Banco por 
un lado y el Prestatario y el Garante por el 
otro. Toda cuestión relativa a la división de 
las costas del Tribunal Arbitral o al proce
dimiento de pago de dichas costas será de
cidida por el Tribunal Arbitral. 

(j ) Las disposiciones sobre arbitraje previstas en 
esta Sección regirán en lugar de cualquier 
otro procedimiento para la solución de los u~ 
tigios entre laa partes contratantes del Con
trato de Préstamo y del Contrato de Garan
tla, o de cualquier reclamación de una de ellas 
contra la otra, surgida del Contrato de Prés
tamo, del Contrato de Garantla o de los 
Bonos. • 

(k) Si dentro de los 30 dias siguientes a la fe
cha en que hayan sido entregadas a las par
tes las copias del laudo, éste no hubiere sido 
cumplido, ·cualquiera de dichas partes podrá. 
entablar j1;Jicio o iniciar ejecución contra la 
otra parte, tendiente al cumplimiento del 
laudo ante cualquier tribunal competente, po
drá exigir dicha ejecución o entablar cual
quier recurso apropiado contra epa parte pa
ra la ejecución del laudo, las estipulaciones 
del Contrato de Préstamo o de los Bonos. A 
pesar de lo anterior, esta Sección no autori
za: a entablar juicio o ejecutar el laudo con
tra el Garante, salvo en la medida en que tal 

\ procedimiento esté autorizado contra el Ga
rante por razones distintas de las dispuestas 
en esta Sección. 

(1) La entrega de cualquier notificación o cita
ción relativa a cualquier procedimiento en
tablado al amparo de esta Sección o relati
va al procedimiento entablado para ejecutar 
cualquier ·laudo dictado según lo dispuesto en 
esta Sección• puede ser hecha al Banco, al 
Prestatario, y (en la medida en que tal pro
cedimiento sea permitido contra el Garante) 
al Garante, en la forma dispuesta en la Sec
ción 8.01. Las partes cntratantes del Contra
to de Préstamo y del Contrato de Garantla 
renuncian a cualqu_ier otro requisito para lle-

- var a cabo tales notificaciones o actos de 
procedimiento. 

Articulo VIII 

Dispooiciones VariaB 

SECCION 8.01.-Noti/icacioncs y Solicitudes. 

ción que sea razonable de acuerdo con las 
circunstancias. El Banco, el Prestatario y el 
Garante sufragarán los gastos respectivos 

Las notificaciones y solicitudes que d"eban o pue
dan darse o hacerse conforme a lo dispuesto en 
el Contrato de Prestamo o en el Contrato de Ga
ranUa, y los acuerdos entre las partes previstos 
en el Contrato de Préstamo o en el Contrato 
de Garantla se hai-án por escrito. Se considera-• 
rá que esas notificaciones o solicitudes_ han sido 
debidamente dadas o hechas cuando se entreguen 
por mano o por correo, telegrama, cablegrama o 
radiograma a la parte a la que deban o puedan 
darse o hacerse, a la dirección de dicha parte se-
f1alada en el Contrato de Préstamo o en el CQp-

•, 
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trato de Ga.ranUa, o a la dire•ción que tal parte 
haya designado por medio de notificación hecha 
a la parte que dé o haga las notificaciones o so
licitudes. 

SECCION 8.02.-Pruebas de Poderes. El Pres
tatario y el Garante deberán suministrar al Ban
co pruebas bastantes de los poderes de la per
sona o personas que hayan de firmar las solici
tudes previstas en el Articulo IV y los Bonos, o 
que hayan de ejecutar actos a nombre del Pres
tatario o del Garante, u otorgar cualquier otra 
documentación que el Prestatario tenga la obliga
ción o la facultad de ejecutar u otorgar al am
paro del Contrato de Préstamo, o el Garante, al 
amparo del Contrato de OaranUa. También de
berán proporcionar una muestra autenticada de 
la firma de cada una de dlchás personas. 

SECCION 8.03.-Actos a Nombre del Garat1te. 
Todo acto que déba o pueda ejecutarse, y toda 
documentación que deba o pueda suscribirse a 
nombre del Garante al a.m.paro del Contrato de 
Garantia, podrán ser ejecutados o su~critos por 
el representante del Garante designado en el Con
trato de GaranUa para los efectos de esta Sec
ción o por cualquier persona autorizada por. él 
por escrito con ese mismo fin. Podrá acordarse 
a nombre del Garante cualquier modificación o 
ampliación de las disposiciones del Contrato de 
Garantla por medio de documento escrito, fir
mado a nombre del Garante por el representan
te designado en la forma sef\alada anteriormen
te o por cualquier persona autorizada por él por 
escrito con ese fin, siempre que en opinión del 
representante la modificación o ampliación sea 

. razonable dentro de las circunstancias y no au
mente· sustancialmente las obligaciones del Ga
rante derivadas del Contrato de Garantla. El Ban
co podrá aceptar la suscripción hecha por di
cho representante, o por su designado, en cual
quiera de tales documentos como prueba conclu
yente de que el representante opina que cual
quier modificación o ampliación de las disposi
ciones del Contrato de Garantia llevada a efec
to en el documento es razonable dentro de las cir
cunstancias y no aumentará sustancialmente las 
obligaciones del Garante derivadas de dicho con
trato. 

SECCION 8.04.-Suacripción de vario8 ejem
plares. El Contrato de Préstamo y el Contrato de 
Garantla podrán ser suscritos en varios ejempla
res, cada uno de los cuales se considerará como 
original. Los ejemplares de cada Contrato con$li
tuirán colectivamente un solo instn1mento. 

Articulo IX 

Fecha d Vigencia; Termittación 

SECCION 9.0l.-Condicfou68 Prevía.9 a la Efec
tividad del Contrato de Préstamo y del Contrato 
de Garantía. El Contrato de Préstamo y el Con
trato de GaranUa no entraran en vigor hasta 
que: 
.(a) Se haya proporcionado al Banco evidencia 

que le sea satisfictoria de que (1) el olor-

. 
gamiento y la entrega del Contrato de Prés-
tamo, a nombre del Prestatario, hayan sido 
debidamente autoriza.dos o ratificados por 
medio de todos los actos de la entidad y del 
gobierno; que sean necesario; y que (2) to-

. dos los demás hechos especificados en el Con
trato de Préstamo, como condiciones previas, 
para su efectividad se hayan realizado. 

( b) Se haya proporcionado al Banco evidencia 
que le sea satisfactoria de que: ( 1) el otor
gamiento y la entrega del Contrato de Ga
rantia a nombre del Garante hayan sido de
bidamnte autorizados o ratificados por me
dio de todos los actos gubernamentales que 
sean necesarios; y (2) que todos los demás 
hechos relacionados con el Garante y espe
cificados en el Contrato de Préstamo, como 
condiciones previas a su efectividad, se ha
yan realizado. 

SECCION 9.02.-0piniones Legales. Como par
te de la prueba que debe suministrarse de acuer
do con lo dispuesto en la Sección 9.01, lie le pro
porcionará al Banco a su satisfacción una opi· 
nión u opiniones d~ jurisconsulto aceptable para 
el Banco que demuestren: 

(a) Que el Contrato de Préstamo ha sido debi
damente autoriza.do o ratificado, y otorgado 
y entregado, a nombre del Prestatario, y 
constituye una obligación válida del Presta
tario y exigible oontra el mismo de acuerdo 
con los términos de dicho contrato. · 

( b) Que los Bonos al ser suscritos y entregados 
conforme a lo dispuesto en el Contrato de 
Pré$lamo, constituinin obligaciones del Pres
tatario válidas y exigibles de acuerdo con 
sus términos y que, salvo lo que se diga en 
tal opinión, no se necesitan para esa finali
dad, firmas ni formalidades distintas de las 
seftaladas en el Contrato de Préstamo. 

( c) Que el Contrato de Garantia ha sido debida· 
mente autorizado o ratificado, y otorgado Y. 
entregado, a nombre del Garante y constitu
ye una obligación del Garante válida y exigi
ble de acuerdo con los términos de dicho Con
trato. 

(d) Que la garantia de Jos Bonos cuando sea sus
crita y entregada· conforme a lo dispuesto en 
el Contrato de Garantla, constituil·á una obli
gación del Garante válida y exigible de 
acuerdo con sus términos y que, salvo lo que 
se diga en tal opinión, no se necesitan para 
esa finalidad firmas ni formalidades distin
tas de las sef\aladas en el Contrato de Ga
rantia; y 

(e) Todos los demás puntos que se especifiquen 
en el Contrato de Préstamo. 

SECCION 9.oa.-Ji'echa de Vigencia. A no ser 
que el Banco y el Prestatario acuerden otra co
sa. el Contrato de Préstamo y el Contrato de 
Garantla entrarán en vigor y efecto en la· fecha 
en que el Banco notifique al Prestatario y al Ga
rante su aceptación de las evidencias exigidas por 
la Sección 9.01. 

• 
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S~CCÍON. 9.Ót-Terminación del Contrato de 
Pré8tamo '11 del Contrato de Garantía por Demo
ra de au Entrada en Vigencia. Si todos los actos 
que deben realizarse según lo dispuesto en la 
Sección 9.01, no han sido ralizados antes de la 
fecha especificada en el Contrato de Préstamo 
para los efectos de esta Sección, o antes rle cual
qtiir otra fecha que el Ba.ñco y el Prestatario hu
bieren acordado, el Banco, en cualquier momen
to posterior podrá -a opción- por medio de no
tificación al Prestatario y al Garante; dar por 
terminado el Contrato de Préstamo y el Contrato 
de Garantla. Por el hecho de tal notificación, el 
Contrato de Préstamo y el Contrato de Garan
tlli. y todas las o}>ligaciones derivadas de ellos pa· 
ra las partes, quedarán al punto terminadas. 

SECCION 9.05.-Terminación del Contrato de 
Préstatw y del Contrato de Garantfa por Pago 
Total. Siempre que y cuando el total del principal 
del Préstamo· y IOs Bonos, y la prima, si la hu
biere, por el pago anticipado del Préstamo, y 
por el rescate de todos los Bonos rescatados (se
gún sea el caso), y todos los intereses y otros 
cargos devengados sobre el Préstamo y sabre los 
Bonos, hayan sido pagados, el Contrato de Prés
tamo y el Contrato de Garantla y las obligaciones 
que de ellos se deriven para las partes, queda
ran al punto terminados. 

Articulo X 

De/íniciimes; Encabeeamientoa 

SECCION 10.01.-De/ifiiciones. Salvo aquellos 
casos en que el contexto exija otra cosa, los tér
minos que se enumeran a continuación tendran los 
significados que se consignan también a conti
nuación en cualquier parte en que se empleen •m 
este Reglamento o Anexos del mismo, o en un 
contrato de préstamo o de garantia en los que 
sea aplicable este Reglamento: 

1. El término "Banco" significa el Internatlo
nal Bank for Reconstruction and Dvolpment 
(Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento). 

2. El término "miembro" significa un miembro 
del Banco. 

3. El término "Contrato de Préstamo" signifi· 
ca el contrato de préstamo determinado al 
que se hubiere hecho aplicable este Regla
mento, y sus posibles enmiendas peripdicas; y 
dicho término incluye todos los convenios 
que complementen el Contrato de Préstamo y 
todos sus Anexos. 

4. El término "Préstamp" significa el Présta· 
mo de que se trate en el Contrato de Présta

mo. 
5. El término "Contrato de Garantia" significa 

el contrato entre un miembro y el Banco, pa
ra otorgar la garantfa del Préstamo; y dicho 

' término incluye todos los contratos que com
plementen al Contrato de Garantia y todos 
loe Anexoe del mismo. 

qUe M há(ltl el Préstamo; y el vocablo "Ga
rante'' significa el nilétnbr<l del Banco que es 
parte contratanti en el contrato de Oarantia. 

7. El término "Estados Unidos" sigJilflea ~os 

Estadós Unidos de América. 
8 . El término "moneda" significa dinero o mo

neda que, en la fecha a que se haga referen· 
dé.1 sea de curso legal para el pago de deu
das pllBlicas o privadaa en el territorio del 
pals aludido, sea éste miembro o no lo .sea. 
Cada vez que se haga referencia a la mo~ 
neda del Garante, el término "m_oneda" com· 
prende la moneda de todas las colonlaa y 
todos los territorios a nombre de los cuales 
el Garante ha aceptado participar como 
miembro del lianco. 

9. El término "dólares" y el signo "$'' 1ignift
can dólares en moneda de los Estado• Unl· 
dos. 

10. El término "Bonos" significa los Bonos sus
critos y entregados por el Prestatario de 
acuerdo cort el Contrato de Préstamo; y di
cho iérmino incluye bonos cualesquiera emi· 
tldo en canje o por endoso de Bonos en el sen
tido en que aqui se definen. 

11. El término "Cuenta del Préstamo" signlfi· 
ca la cuenta de los libros del Banco en donde 
esté acreditado el monto del Préstamo, se
gún se establece en la Sección 2.01. 

12. E1 término "Proyecto significa el proyecto 
o proyectos, o el programa o programas pa
ra los que se concede el Préstamo, tal como 
se describen en el Contrato de Préstamo, y 
comprende toda modificación posterior de la 
descripción, que se convenga entre el Banco 
y el Prestatario. ' 

l 3. El término "me1·caderfas" significa equipos, 
suministros y servicios que se necesiten pa
ra el Proyecto. Siempre que se haga refe· 
rencla al costo de mercaderlas, se entende· 
rá que dicho costo incluye el costo de impor
tación de ta.les mercaderfas a los territorios 
del Garante. · 

14. El término "deuda externa" significa 'toda 
deuda pagadera en un medio de pago distin· 
to de la moneda del Garante, ya sea que tal 
deuda deba pagarse incondicionalmente o a 
voluntad del acreedor, en ese otro medio de 
pago. 

15. El término "Fecha de Cierre" significa la fe· 
cha seftalada.t en el Contrato de Préstamo co- . 
mo fec.ha de cierre, o cualquier otra fecha 
convenida como tal entre el Banco y el Pres
tatario. 

16. El término "Fecha de y1gencia" significa la 
fecha en la que el Contrato de Prétamo y el 
Contrato de Garantia deban entrar en vigor 
y fecto, según se dispone en la Sección 9.03. 

17. El término "gravamen" incluye hipoteca, 
prendas, cargas, prioridades y privilegios de 
cualquier clase. 

6. El término "Prestatario" signülca la parte 18. El término "activos" incluye los ingresos y 
contratante del Contrato de Préstamo a la las propiedades de cualquier clase. 

...... 
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19. El término "impuesto" o "impuestos" inclu- no y sus Interese,:¡ en las fechas, lugar, cantlda
ye tribulaciones, contribuciones e imposicio- des y monedas estipulados en este Bono. 
nes de cualquier clase, ya sa que se encuen- Este Bono es transferible por su tenedor" re• 
tren en vigor a la fecha del Contrato de Prés- gistrado, o por su apoderado debida.mente autori-' 
tamo o del Contrato de GaranUa, o que se zado por escrito, en la mencionada oliclna o agen
impongan con posterioridad. cia de (el Prestatario) en el Barrio de Manhattan, 

20. Siempre que se haga referencia al hecho de mediante pago, si (el Prestatario) asi lo exige, 
incurrir en una deuda, dicha referencia in- de un cargo calculado para teembolsar a (el 
cluirá la asunción y la garanUa de la misma. Prestatario) el costo de la tra.nSferencia y me-

CUando en este Reglamento se emplean las ex- diante entrega de este Bono para su cancelación 
presiones ArUculos y Secciones, se entienden re- debidamente endosado o acompaflado de un ins· 
ferirse a ArUculos y Secciones del Reglamento. trumento o instrumentos apropiados de cesión y 
CUando las expresiones Artlculos y Secciones Pe transferencia. Al efectuarse cualquiera de tales 
empleen en un Contrato de Préstamo o en un transferencias, un Bono o Bonos Nominativos, 
Contrato de GaranUa, se tmtenderán referirse a nuevos, sin cupones, de denominaciones autoriza· 
Artfculos y Secciones de dichos Corttratos. das, de igual vencimiento y poi'" la misma suma 

SECCÍON 10.02.'-Encabezamientos. Los enea- total de capital, serán emitidos al cesionario en 
bezamientos de los Articulos y Secciones y del In- canje de este Bono. 
dice, han sido puestos sólo para referenéia, y no Mediante el pago, -si (el P¡estatario) lo exi· 
forman parte de este Rglamento. ge-- de una suma calculada para reembolsar a 

ANEXO 1 
(el Prestatario) los gastos del canje: (1) Bo
nos al portador con cupones de intereses, unidos 
(en adelante llamados Bonos al portador) de 
cualquier venciminto, junto con todos los cupo

$ 

Modelo de Bono Nominativo Sin Cupónea 
Pagadero en Dólares 

000 
000 $ 
· (Nombre del Prestatario) 

. nes no vencidos pertenecientes a los mismos, pue
OOO den ser canjeados mediante su presentación Y en
OOO trega en la mencionada oficina o agencia en el 

Barrio de Manhattan por Bonos al portador de 
Bono de Serie Garantizado pagadero el dla- otras denominaciones autorizadas con todos los 

(Nombre del Prestatario) {en ade- cupones no vencidos pertenecientes a los mismos 
!ante llamado "el Prestatario"), por valor re
('ibido, por el presente promete pagar a ....• , .. , 
o a sus cesionarios registrados, el .. dia. . . • . . de 

o por Bonos nominativos sin cupones (en adela.n· 
te llamados. Bonos nominativos) de cualesquiera 
denominaciones autorizadas, o por ambos, del 

.. , ...... -. .... 19 ...... , en la oficina 0 agencia mismo vencimiento y por la misma suma total de 
de (el Prestatario) en el Barrio de Manhattan, principal; y (2) Bonos-nominativos de cualquier 
en la-ciudad de.Nueva York, la suma de ...... vencimiento pueden ser canjeados mediante pre· 

sentación y entrega ~n la mencionada oficina o 
agencia, debidamente endosados o acompaftados 
de un instrumento o instrumentos apropiados de 
cesión y transferencia, por Bonos nominativos de 
otras denominaciones autorizadas o por Bonos 
al portador de cualesquiera denominaciones au
torizadas con todos los cupones no vencidos per
tenecientes a los mismos, o por ambos, del mis· 
mo vencimiento, y por la misma suma to~ de 
principal. 

..... ·. · .. Dólares en dinero o moneda de los Es
tados Unidos de América que en la fecha de pa
go sea de curso legal para el pago de deuda pú· 
públicas o privadas, y pagar intereses sobre la 
oitada suma desde la fecha de hoy, en dicha ofi· 
cina o agencia en igual dinero o moneda al tipo 
de ............ por ciento ( % ) anual, pagaderos 
semestralmente el. ......... y el. ..•... : . . hasta 
que se haya pagado la citada suma de princi
pal o se haya proveido debidamente a su pago. 

Este Bono pertenece a una emisión autorizada 
de Bonos por la suma total de principal de ..... . 

No se exigirá a (el Prestatario) que haga 
transferencias o canjes de Bonos durante un pe
riodo de diez dias inmediatamente anterior a ...... {o su equivalente pagadero en otras mo- d . te s br los 

nedas), conocida por los Bonos de Serie Garanti- cualquier fecha de pago e m reses o e 
zados de (el Prestatario) (en adelante llamados mismos, o de Bonos llamados a rescate. 
los Bonos), emitidos o que se han emitir confor- Los Bonos están sujetos a rescate a voluntad 
me a un Contrato de Préstamo fechado el. . . . . . de (el Prestatario), tal como se dispone a con
...... celebrado entre (el Prestatario) y el in ter- tlnuación, a un precio de rescate para cada Bo-

.national Bank for Reconstruction and Develop- no igual al principal del mismo, más los inte
ment (en adelante llamado el Banco) y garanti· reses dev:engados Y no pagados sobre el mis.11.1o 
zados por (nombre del Garante) de acuerdo con hasta la fecha fijada para su rescate, más, como 
los términos de un Contrato de GaranUa fecha- prima, los siguientes porcentajes respectivos de 
do el. ......... y celebrado entre (nombre del dicho capital: (insértense los porcentajes fijados 
Garante) y el Banco. Ninguna referencia que en el anexo de amortización del Contrato de 
aqui se haga a dichos Contratos perjudicará la Préstamo) . Todos los Bonos pendientes de pago 
obligación de (el Prestatario) , que es absoluta en un momento dado, pueden ser rescatados en 
e incondicional, de pagar el principal de este Bo- cualquier momento en lp. forma arriba mencio-

, ~~ •.' 
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nada. Todos los Bonos pendientes de pago en un 
momento dado correspondientes a uno o má.s ven
cimientos, púeden ser rescatados en cualquier 
tiempo en la forma arriba mencionada, siempre 
que, en la fecha fijada para el rescate de tales 
Bonos, no se encuentren pendientes de pago cua
lesquiera Bonos que venzan con posterioridad a 
los Bonos que se han de rescatar. SI (el Presta
tario) se decide a redimir Bonos, notificará su 
Intención de redimir todos los Bonos, o todos los 
Bonos per-tenecientes a uno o más vencimientos 
señalados en la forma que se estipula anterior·
mente, según sea el caso. Tal nptlfl(!ación de
berá. indicar la fecha de rescate y eX'presará el 
precio o precios de rescate, determim\dos según se 
estipula anteriormente. La notificación será he
cha por medio de publicación en dos periódicos 
diarios, impresos en el idioma Inglés, y publicados 
y de circulación general, en el mencionado Barrio 
de Manhattan, ¡for lo menos una vez por sema
na durante tres semanas consecutivas, haciéndo
se la primera publicación no menos de 45 ni 
más de 60 dfas antes de la fecha de rescate. Ha
biéndose hecho notlficadón de de la decisión de re-
dimir tal como se estipula anteriormente, los Bo
nos asi llamados a rescate serán debidos y pa~ 
gaderos en tal fecha de rescate, a su precio pre-

establecieren en el futuro, por aeyes de (nombre 
del Garante) o por leyes vigentes en su terri
torio. Se entiende, 8in embargo, que la8 dtspo
Biclones de este párrafo no se apZicarán a im
ptU'-3tos sobre pagN hecho8 can/arme a la8 ell· 

tipulacione8 del cualquier Bc:mo a un tenedor del 
mismo que no 800. el Banco, cuando tal Bono 800 

propiedad de una persona natural b juridiica re-
8j(fente en (Nomb!e del Garante), y para benefí-

c1o del mismo. 
(El Prestatario) podrá coMiderar y tratar al 

tenedor de cualquier Bono al portador, y al tene
dor de C1Utlquier cupón de íntere.<Jes sobre cual
q1tier Bono, y al ¡n'upictari-0 registrado de cual
quier Bon-0 twmitiati110, com-0 propietario ab80· 
litio de ello_s prira. todo., 1-08 efectos coruriguien· 
tc8, tlO obstante cualquier notificación en con
trario; y todo pago hecho a tal tenedor o a tal • 
propietario registrado o a la úrden de ~te últi· 
mo, 8egún sea el caso, aerd válido y efectivo para 
ddscarg<11r la respon.sabilidad de (el Prestatarie) 
derivada del respecthto BOtJo al portador, cupón, 

o Bono nominativo, ha.orta el límite de la suma o 

sumas asf pagad.as. 
Este Bmw no &e"rd vdlid.o ni obligatorio para 

mngán eftJCto ha.sta que MJ,ya sido (iMértenae la8 
referencias apropiadas a la autenticación, firma 

cios de rescate, y en el acto de su presentacf¡ón o ateatactófi.). _ 
y entrega en tal fecha, o con posterioridad, en EN FE DE iLO CUAL (el Prestatario) ha 
la mencionada oficina o agencia en el Barrio de 
Manhatt.ad'l, junto con cualesquiera cupones per
tenecientes a los mismos, que venzan después de 
tal fecha dfl rescate, serán pagados al precio o 
precios de rescate susodichos. Todos los plazos 
de intereses no pagados representados por cupo
nes que hubieren vencido en dicha fecha de res
cate o con anterioridad, seguirán siendo pagade
ros a .los portadores de dichos cupones separada 
y respectivamente, y el precio de rescate paga
dero a los tenedores de Bonos al portador pre
sentados para rescate, no Incluirá las cuotas de 
Intereses no pagados a no ser que los cupones 
que representen tales cuotas se acompai\en a los 
Bonos pre.\lentados para. rescate. Desde la fecha 

hecho firmar este Bono en su nombre ¡por (In
sértese a.qui !la referencia al funcionario o fun
cionarios que firman los Bonos, las referencias, 
atestación y sello, si se usare, y si una firma es 
en facsímil, hágase referencia a Ui. misma). 

(·Firma, Atestación, autenticación, 
según sea el caso). 

Fechado el . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nota: las eatipulacionee en bastaPdllla. pueden 

ser omitidas si el Prestatario lo deéea. 

Modelo de CeBión y Tr~/erorwtt& 

POR V AILOR REX:IBIDO 

Por el presente vendo, cedo y traspaso a ..... . 

de rescate y con posterioridad, sí se efectúa el este bono emitido por (Nombre fiel Prestatario) 
pago o se provee debidamente el mismo de acuer- y por -el presente autorizo tn-evocablemente a. di· 
dtt con los Bonos, los Bonos asl llamados a res- oho prestatario, a efectuar la cesión de este Bono 
cate dejarán de devengar intereses y cualesquie- en aus Ubros. 
ra de Jos cupones pertenecientes a loe mismos, 
que venzan después de la mencionada fecha de Fechada el .. 
rescate quedaran anulados. Testigo .... 

ANEXO 2 

Modeio de Booo ai Portador Pagadero en Dó'/.M'es 

$ 000 $ 000 

En ciertOB casos estipulados en el mencionado 
Contrato de ·Flrestamo, el Banco, a su opción, 
podrá. declarar que el ¡principal de todos los Bo
nos pendientes de pago (si no fuere ya debido), 
sea debido y pagadero de inmediato, y al hacer N• 000 000 

.tail dec1aradón, dicho iprindpa:l serA debido y pa- (Nombre del Prestatario) 
gadero de inmediato. Bono de Serie Garantizado Pagadero ~l. ..... . 

1Dl principal de los Bonos, loe intereses que (Nombre ckll P.reetata.rio) (en &delante l:lamado 
elo.s dewnguen y la prima., si la hubiere, eobre ei "el Prestatario"), por valor recibido, por el pre
'relJcate de loll mismos, 89l"áin pagadoa sin res- sente promete pa.ga.r al portador del presente el 
tricci6n &lguna y lilm!!e ckl cualesquiera impues- dia .................. de 19 .......... , en la ofi-
toe, oontrtbuelonee, itnc>OSlcianes o ~rl.butQS de cina o agencia de (el prestatario) en el Barrio 
cualquier naturai~ ezitM>Jecidos ya o que ée de Manhabtan. en la ciudad de Nueva York, la 
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suma de .. ~ ................. dólares en monedas 
o bHM.es de loe Eetados Unidos de América que 
en la fecha del pago sean de curso JegaI ipara. 

el pago de deudaa ¡públicl!.$ y •privadas, Y ¡pagar 
intereses sobre la cttada suma desde el d1a de 
hoy, en dicha oficina o agencia en igual dinero 
o moneda al tipo de ........... - . por ciento ( % ) 
anual, pagaderos semestralmente el. ....... Y el 
................ hasta que se haya pagado la ei
tada suma de principal o se haya proveido debi
damente su ·pago, pero hasta el vencimiento del 
prüente Bono sólo mediante presentación y en
trega de k>s cupones unidos al mismo eegún se 
venza y ipor separado. 

I 
Este Bono pertenece a una emisión autorizada 

de bonos .por ia wme. total -de principal de (o su 
equivalente pagadero en otras monedas), conoci
da ~ los Bonos de la Serie Garantizada de (El 
Prestatario) (en adelante llamados los Bonos) , 
emitidos o que se han de emitir conforme a un 
Contrato de Préstamo fechado el ............ ce-
lebrado entre (el Prestatario} y el Banco In
temaciona·l de Reconstrucción y Fomento (en 
adelante llamado el Banco) y garantizad06 por 
(nombre del Ga:rante) de acuerdo con los tér
minos de un Contrato de Gan.ntia fechado el 
........ y celebrado entre (nombre del Garante) 
y el Banco. Ninguna referencia que aqu1 se haga 
a dichos contratos perjudicará la obligación de 
{el ·Prestatario), que es absoluta e Incondicional, 
de pagar el principal de este Bono y sus intere
ses en las fechas, lugar, cantidades y monedas 
estipulados en este Bono. 

No se exigirá. a (el PN!statario) que haga 
transferencia o canjes de Bonos durante un pe
riodo <le diez dlas inmediatamente anterior a 
cualquier fecha de pago de intereses &obre los 
mismos, o de Bonos Uamadoe a rescate. 

Los Bonos están sujetos a rescate a voluntad 
de (el Rrestatario) ~l OGJnO se dispone a con
tinuación, a un precio de rescate para cada Bo
no igual a:1 principal del mismÓ, má8 los inte
reses devengados y no pagados sobre el mismo 
hasta la fecha fijada para su .reacate, más, co
mo .prima, los siguientes porcentajes respecti
vos de dicho capital: (insértense. los ¡porcentajes 
fijados en el anexo de amortización del Con
trato de Préstamo). Todos los Bonos pendientes 
de .pago en un momento dado, pueden ser res· 
catados en cualquier motmmto en a forma arriba 
mencionada. Todos los Bonos pendientes de pago 
en un momento dado, correspondientes a uno o 
má8 vencimientos, pueden ser rescatados en cual
quier tiempo en Ja forma. arriba mencionada, 
siempre que, en la fecha fijada .para el .rescate 
de tales Bonos, no se encuentren pendientes de 
pago culesqulera Bonos que venzan con poste· 
rioridad a loe Bonos que se ha.n de rescatar. Si 
(el Prestatario) se decide a :redimir Bonos, no
tificarA su Intención de redimir todos los Bonos, 
o todos los Bonos ·pertenecie.ntes a uno o más 
vencimientos seflalados en la forma que ee es
tipula anteriormente, según sea el caso. Tal 
notificación deberá indica:r aa :feoha de rescate 
y e:xipresará el precio o precios de i-escate, de
terminados segün se esti¡pula anteriormente. iLa 
notificación .será hecha por ~io de publicación 
en dos periódicos diarios, impreaoe en el idioma 
Inglés, y publicados y de drculación ge>ner&J. en 
el mencionado Barrio de Manhattan, por lo me
nos una vez por semana durante tres serna.nas 
consecutivas, haciéndose la primera 11ublicación 
no menos de 45 ni más de 60 d1a.s antes de la 
fecha de reacate. Habiéndose hecho 111otifica.ción 
de la decisión de redimir tal como se estipula 
anteriormente, los :&onoa asi llamados a res· 
ca.te serán debidos y pagaderos en tal fecha de 
rescate a su precio o precios de ·rescate, y en 
el aoto de su :presentación y entrega en tal .fe-

Mediante el pago, si (el Prestatario) lo exige, 
de una suma calculada para ll'eembolsar a (el 
Prestatario) fos gastos del canje ( 1 ) Bonos al 
portador con cupones de intereses, unidos (en 
adelante llamados Bonos al portador) de cual
quier vencimiento, junto con todos [oe cupones 
no vencidos pertenecientes a fos mismos, pueden 
ser canjeados mediante su presentación y entrega 
en la mencionada oficina o agencia en el Barrio 
de Manhattan, por B011os al pol:'tador o de otras 
denoani.na.clones autOPiZadas con todos los cupo
nes no vencidos perteneclentH a los mlsmoe, o 
por Bonos nominativos sin cupones (en a.delante 
llamados aonos nominativos) de cualesquiera 
denornlnaciones autorizados, o por ambos, del 
mismo vencimiento y :por la misma suma total 
de principa:J; y (2) Bonos nominativos de cual
quier vencimiento pueden ser canjeados median
te presentación y entrega en la mencionada o!i
cina o agencia, debidamente endosados o acoan
pafiados de un instrumento o instnunentoe apro
piados de cesión y transferencia, rpor Bonos no
ininativos de otras denominaciones autorizadas o 
por Bonos a:1 rportador de cualesquiera denomina
ciones autorizadas con todos los cupones no 
'vencidos pertenecientes a ilos mismos, o :por am
bos, del mismo VWleimiento, y por la :mJSrna su
ma total de principal. 

cha, o con posterioridad, en la mencionada ofi
cina o agencia en el Barrio de Manhattan, jun-
to con culesquiera cupones pertenectentes a los 
mismos, que venzan después de tal fecha de res
cate, serán pagados al precio o !pl'eeios de res
cate susodichos. Todos los ·plazos de intereses • 
no .pagados representados por cupones que hu
bieren vencido en dicha fecha de rescate o con 
Blllterioridad isegui.Tán siendo 1pagaderos a los 
portadores de dichos cupones separada y ll'eS

pectivamente, ·y el precio de rescate pagadero 
a los tenedores de Bonos al portador, presenta
dos -para rescate, no inclui:rá las cuotas de in
tereses no pagados, a no ser que loe cupones 
que repreeenten t11.le$ cuotas se acompaften a 
1011 Bonos presentados para rescate. Desde la 
!ec:ha. de- t'allCa<te ·Y con .postel'iorid&d, al se et~ 
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.... 
túa el pago o se ¡previee debida.mente el mismo 
de acuerdo con aos Bonos, los Bonos as1 llama
dos a rescate deja.rá.n de devenga:r intereses y 
cualesquiera de los cupones :pertenecientes a. los 
mismos, que venzan después de ~a. rnenciOna.da 
fecha de rescate, quedarán anulados. 

En ciertos casos estipulados en el menciOlllado 
Contra.to de Préstamo, el Bancó, a su .opción, 
podrá declaraT que el princlipal de todos los Bo
nos pedientee de pago ( Bi lo fuere ya debido) 
sea. debido y pagadero de inmediato, y asl hacer 
tal declaración, dicho prindpa·t será debido y 
pagadero de imnediato. 

1 
El Principal de lós Bonos, los intereses que 

ellos devenguen y la prima, si la hubiere, sobre 
el rescate de los mismos, será.n pagados sin res· 
tricción ni deducción alguna, y libres de cuales
quiera impuestos, contribuciones, imposiciones o 
tributos de cualquier naturaleza e:tablecidos ya 
o que se establecieren en el futuro, por leyes de 
(nombre del Garante) o por leyes vigentes en su 
territorio. Be entiende, sin embargo, que Zas dis
posiciones de este pdrrafo no se aplicardn a im· 
puestos sobre pagos hechos conforme a las esti· 
p?llaciones de cualquier Botio a un tenedor del 
mismo q"e no sea el Banco cuando tal Bono sea 
proptedad de una persot1a natural o jurídica re.!i
dente en (11ombre del Garante) y para beneficio 
del mismo. 

(El Prestatario) podrd COM'iderar y tratar al 
tenedor de cualquier Bono al portador, y al te· 
?u:dor de cualquter cupón de intereses sobre cual
guier Bono, y al propietario reg'8trado de cual
quier Bono nominativo como propwtario absotuto 
de ellos, para todos los ef.ectos consiguientes, tto 
obstante cualquier notificación en contrario,- y to
do pago hecho a tal tenedor o a tal propietario 
registrado o a Za orden de éste último, según aea 
Pl caao, será vdlido y efectivo para dJescargar Za 
responsabilidad de (el Prestatario) derivada del 
respectivo Bono al portador, cupón o Bono nomi· 
11ativo hasta el limite de Za sume o sumas asf 
pagadas. 

Este Bo110 no ,'lf'Tá 11álido t1i obligatorio para 
.iingún efecto hasta que haya sido (i11sfJrtense ia..~ 
referencias apropiadas a la autenticacíón, firma 
o atestación.). 

EN FE DE LO CUAL (el Prestatario) ha he· 
cho firmar este Bono en su nombre por (lnsér-

• tese aqui Ja referencia al funcionario o funciona· 
rios que firmen los Bonos, a las refrendas, ates
tación y sello, si se usa.re, y si una. firma es en 
facslmU, hágase referencia a Ja misma) y ha he· 
cho unir al presente los cupones de intereses que 
llevan la firma. en facslmtl de su (insértese el tl· 
tulo o nombre del funcionario). 

Nota :-Las estipulaciones en bastardilla pueden 
Rer omitidas si el Prestatario lo deRPa, 

·Modelo 48. Cupón 

En el dia .•.•.• de ...... de 195 ...... a no ser 
que el Bono mencionado a continuación hubiere 
sido llamado a rescate previo y se hubiere pro
veido debidamente su pago, (NOMBRE DEL 
PRESTATARIO) pagará. al portador, contra en· 
trega de este Cupón, en la oficina o agencia del 
citado (Prestatario) en el Barrio de Manhattan 
en la ciudad de Nueva. York ....•......... dóla· 
res en dinero o moneda de loe Estados Unidos 
de América que al tiempo del pago sea de curso 
legal para el pago de deudas públicas y privadas, 
suma que representa seis meses de intereses de· 
bido sobre su bono dé serie N• ............... , 
pagadero el . • . • . • . • • • • • . • . • • . • • • • 

(Firma en facslmil). 

ANEXO III 

Modelo de Garantta 

(Nombre del Garante), por valor recibido co· 
mo deudor principal y no como simple fiador por 
el presente, y comprometiendo en ello toda. su 
buena fé y crédito, garantiza de manera absolu· 
ta e incondicional el pago completo y puntual del 
principal, y del precio de rescate, y de los int11· 
reses", del presente Bono, libre de impuestos y de 
restricciones, según está. previsto en dicho Bono, 
y con renuncia a. los tramites de notificación pre
via, demanda o acción con el suscriptor de dicho 
Bono o contra (nombre del Garante). 

Fechado el 

(Nombre del Garante) 
Por: Representante autortzado. 

NOEL SACASA S. 

en su carácter de traductor designado al efecto, 
CERTIFICA: Que según su leal saber y enten
der; lo anterior es fiel versión, al idioma caste
llano, de los siguientes documentos: 
(a) Contrato de Préstamo Suplementario cele

brado entre el Intern¿i.tional Bank for Re· 
constructÍon and Development y la Empresa 
Nacional de Luz y Fuerza. (Proyecto de Ener· 
gia Termo-Eléctrica) fechado el 15 de No
viembre de 1956; 

( b) Contrato de GaranU:a celebrado entre la Re
pública de Nicaragua y el Intemational Bank 
for Reconstruction and Development. para. el 
mismo Proyecto y de agual fecha que el an
terior; 

( c) Reglamento de Préstamos N• 4 del Interna• 
tinal Bank for Recons~ruction and. Develop~ 
ment, fechado el 15 de Junio de 1956; ·y 

( d) Certificado del Secreta.rto del mismo Banco, 
fechado el 15 de Noviembre de 1956; 

documentos todos cuyos originales, redactados en 
(Firma, atestación, autenticación, idioma inglés, han sido traducidos al castellano 

según ea. apropiado)· por el suscrito. 

Fechado el . . . . . . . . . . . . . . . . . .... i Noe1 Sacasa 8. 

1 .. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No. 11792 

Cuatro tarde, dieciocho Mayo 1fto corriente, vende· 
rue martillo, pública 1uba1ta, Local Juzgado, ca 
mlón Ford, modelo 1955¡ Tipo f-600¡ Cilindros 8 
en V¡ color celeste-verde; con ch11l1 y motor No. 
F60V5E-19914; Code No. 15A-712. 

B11e 1ub11ta: Diez y 1iete mil córdob11. 
Ejecución Auto Comercial S.A. contra jesús Ch1-

varrla López. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, veinte 

Abril mil novecientos clncuentisietl' .. - franco H. 
Borgen.-Thelma Sánchtt, Srla. 3 3 

No. 11798 
Próximo veintl1lf'te Mayo subastarase en eata ofi

cina ca11-1olar en El Viejo; lindante: norte, Emilla 
Caatro; sur, Carmen Juárez; oriente, Tranquilln1 
Martrnez¡ poniente, Sucesión Maria de Chévez. 

Véndete dentro partición sucesoral de Simón 
Zárate de Moren,.o. · 

B11e 1ub11t1 Cinco mil córdobu. 
Dado Juzgado Partición. Chlnandej?1, 1cl1 Mayo 

mil novecientos cincuentisiell!.-Erumo R. Palacio1 
U., Secretario. 

3 2 

Ne>. 11793 
Cinco tarde veintiuno corriente, 1ub11tarast pro

pleda:I • Lu Banderas•, de dos caballerlas de tierra 
medida antigua, jurl1dicclón Tipitapa, este Oepar· 
trmento, limitada: oriente, con San Gabriel de 1011 

1eftores S1borlo; norte, San Jacinto, de don Cirios 
Kanofler; occidente, con sitio 01tocal; y 1ur, con el 
rlo Las Bander11 de Umlle. 

Ejecución: L uls Alberto Mollna contra José Ni-
colás Rivera Oarcla. 

Base subasta diez mil córdobas. 
Oyenae posturaa legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil dtl Di1trilo. Mana

gua, seis Mayo mil noveciento1 cincul'nta y 1iete.
Franco. H. Borgen.-Jo1é All'j. S1lln11 C., Srio. 

. 3 2 

N9 11817 
Diez y quince m1ftana veintiuno Mayo corriente, 

local este Juzgado, suba.tarase mejor po!tor predio 
urbano, área 1iete mil novecient11 varas cuadrad11, 
1ltuado barrio Larreynaga, Managua, esto1 lindero1: 
oriente, Wenceslao Blandón; occidente, Alberto 
Moralea, Avenida enmedio; norte, Andrés Munguía, 
calle enmedio; y su•, Sofonlaa S1lvatterra. 

Ejecución: Suma de Córdobas. Er:nilia CRlonje de 
Tercero contra Marcial Erasmo Solla. 

Avalúo: Veirltlsels mil seiscientos córdobas. 
Ju1gado Civil Di1trilo. Granada, Mayo cuatrfil, 

mil noveclento1 clncuentlsiete.- fernando A. Cua· 
dra. · 3 2 

No. 11807 
Tres tarde veintidós corriente mes y ailo, sub11· 

tar11e este Despacho, mejor postor, propiedad rúa· 
tica cEl Recibo• de cien manzanas, ubicada comar, 
ca Muham, jurisdicción Villa Somoza, Chonta_les
con ca11, chagüite, café y cercada, limitando: or1en· 
te y-sur, propiedad hermanos Córdoba Riv11; norte, 
Inocente Amador; occidente, Toribio Reyes. 

Avalúo cinco mil córdob11. 
Ejecución: Hernaldo Fonseca a Socorro fonseca. 
Oyense posturas legalea. 
juzgado 2o. Civil Distrito, Managua, ocho Ma.yo 

mil novecientos cincuentlllete. Entrellneaa-me1or 
postor-vale.-franco. H. Borgen. - Thelma Sán
chez O., Srla.-vale.-franco. H. Borgen.- Thelma 
Sánchez G., Srla. 

3 2 

N9 11808 
Tre1 tarde veintitrés corriente me1 y afio, 1ubas

tarase este Despicho mejot po1tor propiedad rústi
ca 1itu1da jurisdicción Villa Somoza, Chont1le1, co
marca Muham, de ciento 1etenta hectáreas; dicha 
propiedad contiene c1111, potrero• y cei cada alam
bre púa, limitando 111: oriente, terreno nacional; 
occidente, Manuel Sandoval; norte, Lucro Vá•qurz 
y Gu1t1Vo Montiel; sur, Herm1no1 Córdoba Rivas. 
Avalúo: cinco mil córdobu. 

Ejecución Albina García de Za'tlora 1 Encarna· 
clón Zamora. 

Oyense po1turas legalee 
juzgado 20. Civil D11trllo. Managua, ocho Mavo 

mil novecientos cincuenthitte.-Entrelfneas · mrjor 
po1tor--vala. · Franco. H. Borgen. Thelma Sán · 
chez O., Srio. 

3 2 

No. 11809 
Tres t.rde veinticuatro corriente mea y afto, tste 

De.pacho subastaraae propiedad rústica ochenti
custro hectárens y cinco mil ciento dncumta me 
tro1 cuadrados, ubicada comarca Muham, jurlsdic 
ción Villa Somoza, Chontales, limitando: norte, pro· 
piedad Adán Guerra; sur, Marcoe Oarcla¡ oriente, 
Teodoro Outiérrez y Josefa Toledo; occidentl', Do
mingo Zeledón. 

Avalúo cinco mil córdoblS Ejecución: Eufreclna 
Reyes de Paatrán a Ruperto Pastrán • 
. Oyense posturas legales. Adjudicación ml'jor 
ptistor. · 

Dado Juzg-ado 2o Civil Di1trlto. Man1gu1, ocho 
Mayo mil novc:ciento1 cincuenta) siete. --: franco. 
H. Borgen 

3 2 

No. 11010 
Cinco tarde mlércolea veintinueve Mayo corrien

te aubastaraae mejor postor local este Juzgado solar 
quince vu11 frente cincuentiuna fondo conteniendo 
ca11 c1ftón diez varas lar¡,?o. con corredor, de ta
quezal, l1drlllo cemento, tej11 barro, cincuentidós 
var11 mediaguu en rumbos sur y occidental, callón 
de 1iete varas, situado todo b1rrio Zamora suroeste 
elta ciudad estos lindero•: oriente, Tomás Piceda; 
occidente, Alejandro Dipp ~uftoz; norte, calle tn· 
medio, Carlos Puo1; sur, Josefa L1fnez de Sala1,,1r. 

Véndense ejecución Francisca Guadalupe Peilal· 
ba Acetuno contra Rogtr flsher Sánchez auma cór· 
dob11. 

Avalúo: cincul'nta mil córdobu. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

nueve Mayo mil novecientos clncuentisiele.- Enri
que Sotelo B., Secretarlo. 

3 2 • 

N911774 
Once .y media de la mailana veinticinco Mayo 

próximo subasta bastarase en local e1te Juzgado 
predio rústico treinta y dos Manzan11 en Sitio Santa 
Tere11 de Apatagua, Comarca El Barro, Malpaisillo, 
lindante: Oriente, mediando encajonada, Antonio 
Brenes; Poniente, Braulio e Hilado l{eyes y Boaner
ges Espino11¡ Norte, mediando encajo Emilio Bre
nes; Sur, lsldoro Sandobal.-

Ejecuta: Dr. Guillermo Norldam a Virgllio Re· 
)'el. 

Base poatur11: Seh Mil Cuatrocientos Sesenta 
Córdobas 

Dado juzgado Civil Distrito. León vtlnllnueve 
Abril mil noveclento1 cincuent11iete,- R. 01car 
Santos Srin, 

3 2 

N9. 11773 
Once y media de la maftaua veinticuatro Mayo 

Próximo sub11tarase en local eate juzgado predio• 
rú1tlco1 ubicado• San j1clnto eata juri1dlcclón, de 
1eaentlclaco y diez manzan11 reapectlvamente, Un-
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dantes: a} Oriente, P11tor Pérez y mediando ca
mino, Oregorio López; Poniente, Rosendo Hernán· 
dez y Ricardo Vlllegas; Nortf', hacienda El Tlzate y 
1ur, Paator Pérez; José Angel y Genaro Mayorga y 
Socorro Salgado; b) oriente, predio anterior; po
niente y norte, hacienda El Tizate y sur, Abraham 
Ortiz y Roaendo Hernández. . 

Ejecuta: Dr. Guillermo Norldam a Jacobo Trujl · 
llo. 

Base postura: Diecinueve mil ochocientos cuaren· 
ta córdob11. 

Dado juzgado Civil Distrito. León, veintinueve 
Abril mil novecientos cincuentlsiete. - R. Osear 
Santos. 

3 2 

No 11819 
Diez de la mañana del veintidós de los corrientes, 

rematarase al martillo, al mejor pollor, en el local 
de este despacho,- lo siguiente: trelntlcinco vacas; 
veinticinco vaqui1111; dos toro1; cuatro bueyes; cua
tro mulas; cuatro caballos; veintluua vacas y veinte 
terneros. 

Ejecudón: francisco Oonzález Rodríguez contra 
Lui1 Pastora Reyes. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Dirlamba, nue
ve de Mayo de mil novecientos cincuenta y alele.
Alejandro Solórzano 06mez.- Anfbal Outlérrez C., 
Sri o. 

fa conforme: A' Outiérrez C., Secretario. 
3 1 , 

N9 11828 
Once maftana cuatro Junio ailo corriente, este 

Juza;ado subastar11e casa y solar 1ituada pueblo Sé
baco cite Departamento, la casa es un callón de 
veinte varas en banda 1ur y alele de ancho; el 1olar 
de cincuenta varas largo por cuarenta ancho, lln· 
dante: oriente, Te6fllo Salgado; poniente, Ceferino 
Rodríguez; norte, Celedonio Escoto y sur, Te6fllo 
Salg1do. 

Base remate ochocientos córdobas. 
Oyen1e postura.. 
Ejecuta Basile Riaboukha a Manuel Ruiz. 
Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, nueve 

· Mayo mil novecientos cincuenllaiete.- justo Sandi· 
no 0.-Julio C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme. Matagalpa, nueve Mayo mil nove
cientos clncuenfüiete.-julio C. Mendoza, Srlo. 

3 1 

N9 11824 
Diez de la mañana, treintiuno de Mayo, 1ubuta· 

rase en oficina Juzpdo finca rústica, terreno comu
nal, 1ituado en Samulalr, como de cvarenta manza· 
n11 extensión, conteniendo diversas mejoras y lin· 
dante: oriente, Cosme Sánchez; poniente, Santos 
Gutiérrez; norte, Miguel Hernández y sur, Cleotilde 
Sánchez. Ejecuta: Carmen Obregón, 

Ejecutado: Roberto Ponce OómeL 
B11e de la subasta; Diecinueve mil cuatrociento1 

aei1 córdobas. 
Oyense posturas. 
Matagalpa, nueve Mayo mil novecienk>1 cincuen· 

tislete.- julio C. Mendoza, Srlo. 
3 1 

NQ 11771 
Once y media de la mailana veintinueve Mayo 

corriente subutarase en cate Juzgado finca denoml. 
nada El Mojón, 1ituada en jurisdicción Malpaisillo 
cate Departamento, de do1clent11 manzanu de su
perficie, cercada con alambre de pú11 tres hilos; 
hay ochenta manzanas huerta, cien de potreros y el 
reslo montaña; hay ca11, pozo y pila, corrales y 
chiqueros, lindante: oriente, mediando camino, su
cesores filiberto Poveda; poniente, San francl1co; 
norte, An11t11lo Cutellón y 1ur, Santa Marta. 

B11e posturu: Treinta mil seiscientos ochenta 
córdobas. 

Ejecuta: Marra Bermúdez Sacasa a Emelina Pove· 
da de Martrnez. 

Dado juzgado Civil Distrito, León, cuatro Mayo 
mil novecienloa clncuentiaiete. - R. Osear Santo1, 
Secretario, 

3 1 

N9 11821 
Cuatro y media de la larde del veinticuatro co

rriente mes, vcnder11e al marllllo, mejor postor, lo
cal este Juzgado, camioneta Pick-up Land Rover, 
azul, modelo mil novecientos cincuenliclnco; mo1or 
cincuenfülete millones ciento treinticuatro mil dos
cientos cincuentiocho;chasia cincuentisiete millone1 
do1cientos treintiun mil ciento diecisiete; u11da. 

Ejecuta: H.f. Cross y Companra Ltda. Ejecutado: 
José Palacio1. - ' 

Los bienes embargados están Cua Cro11. 
Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Dis· 

trito de Managua, el nueve de Mayo de mil nove· 
cientos cincuentlsiete. -Lineado-y media-Vale.
franco. H. Borgen.-José Alej. Saiin111 Srio. 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DfL OOBlfRNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dl11, excepto loa festivo• 
OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86, 

Valor de la Su1cripcl6n 

Para la República: 

N1lmero del dfa • 0.20 Por trimestre .• • 15.00 
Número retruado • 0.30 Por 1emestre, , • 25.00 
Por me1 •••••• • 5.00 Por ailo , •• , e 45.00 

Para el Exterior: 

Por 1emestre USS 6.00 
Por ailo • , • e 11.00 

Por la publicación de cl11é1, tres córdoba1, por ca
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avl101, ediclo1, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
cl11e que sean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de las primer11 cincuenta palabru y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedentes; 
1lempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por Ju publicaciones 1igulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarte a 
esta oficina una copia solamente, con 1u re1pecllva 
Boleta Unica. 

Por una página, 1e1enta .córdoba•, la primera vez 
111 ala;uientes por cada vez, la mitad de eae valor • 

. Lo• pago1 anterlorea 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta IC adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y en 111 demál partes de la República en 111 
Administraciones de Rentu o Agenci11 f11cales, 11 
11 se tratara de edictos, avl101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabr11, y en las Admini1traclone1 
de Rentas en los demás caso1. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avl101, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cla Oacetao para IU debida publicación 
1lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros ca101, el Interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de •La Oaceta• la publicación que de· 
1ea hacer acompaftada de la boleta respectiva. 
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